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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Los Excmos. Sres. Ministros de Fomento y 
Marina al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros :

San Ildefonso 12 de Julio de 4 859 á las 
once y treinta y nueve minutos de la maña
na.-—«S. M. la Reina y su augusta Real fami
lia han entrado sin novedad en este Real Sitio 
á las once y doce minutos.

Recibida á las puertas de hierro por las 
Autoridades, se ha dirigido inmediatamente á 
la Colegiata, donde se halla en este momento.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias y especia

les conocimientos que concurren en D. Ignacio 
Vázquez, Senador del Reino, Vengo en nom
brarle Vocal de mi Real Consejo de Agricultu
ra , Industria y Comercio.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos,cincuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fa él de Bustos y Castilla.

Vengo en mandar que D. Aureliano Fer
nandez Guerra y O rbe, Oficial primero del Mi
nisterio de Fomento, se encargue interinamen
te de la Dirección general de Instrucción pú
blica durante la ausencia del Director general 
D. Eugenio Moreno López, que ha obtenido li
cencia para restablecer su salud.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Fomento, R a- 
faél de Bustos y Castilla. ,

Obras públicas. 

Ilmo Sr.: En vista de lo propuesto por el Inge
niero Jefe de la provincia de Salamanca con motivo 
de hallarse ya recibidas provisionalmente las obras 
del muelle de la Fregeneda, y  de acuerdo con lo in
formado por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do resolver:

\,°  Que á fin de entregar el expresado muelle al 
servicio público, se proceda por el Gobernador de la 
provincia, ó en su defecto por el Ingeniero Jefe de 
la misma, á la inauguración oficial de las obras con 
la solemnidad debida, á cuyo efecto formará éste de 
acuerdo con aquella Autoridad, y remitirá á la apro
bación superior, el presupuesto de los gastos que con 
tal objeto puedan ocasionarse.

2.° Que en retribución del servicio que ha de 
prestar el muelle, se exija el derecho de carga y des
carga á los barcos que se aprovechen de él, en los 
términos establecidos para los puertos del Reino por 
el Real decreto de 17 de Diciembre de 1851, á cuyo 
fin se dará el oportuno conocimiento al Ministerio de 
Hacienda para que este derecho se recaude por la 
Aduana de la Fregeneda.

3.° Que para el servicio del mismo muelle se ob
serve el adjunto reglamento aprobado con esta fecha, 
el cual, así como el derecho de carga y descarga que 
se establece por la disposición anterior, deberán con
siderarse como provisionales, por via de ensayo, y 
sujetos á las alteraciones que aconseje la experiencia.

Y 4.° Que uno de los sobrestantes de obras pú
blicas de los destinados á aquella provincia se encar
gue de dirigir las operaciones del servicio del muelle 
á las órdenes del Ingeniero Jefe, teniendo á las su
yas un mozo, nombrado por éste, con el haber de 6 
reales diarios y el carácter de peón caminero.

De Real orden lo digo á V I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 1859. =Corvera. =  
Sr. Director general de Obras públicas.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s . — Reglamento pro
visional aprobado por Real orden de 2 de Julio de 1859 
para él servicio del plano inclinado del muelle de la Fre
geneda, situado en la confluencia de los rios Duero y 
Agueda, en la provincia de Salamanca.

Artículo 1,° Toda persona que haga uso del plano in
clinado para cargar barcos destinados á la exportación 
de efectos deberá presentarse al encargado del misino, 
con la guia de la Aduana, en que se acredite haber sa
tisfecho el derecho que está establecido.

Art. 2.° El encargado anotará en un libro el nombre 
üe la persona por cuya cuerna naya de nacerse la ope
ración, así como la clase de carga y su peso, especifi
cando la clase de envases en que los objetos vayan con
tenidos.

Art. 3.° En el mismo libro y en casilla separada se 
comprenderán los objetos que estén destinados á impor
tación.

Art. 4.° La carga de barcos con objetos para importa
ción se verificará , observando rigurosamente el número 
de la presentación y asiento en el libro ántes citado, y el 
mismo órden se seguirá para los de importación.

Art. 5.° Guando en el libro existan asientos de las 
dos clases, se llamará por el encargado al número y  per
sona que le corresponda para cada una de ellas; y si no 
se presentasen en el término de 10 minutos, perderán un 
turno, y se llamará al inmediato siguiente.

Art. 6.° Si en el tiempo señalado para la carga de 
barcos no se presentase el número correspondiente á la

descarga, éste aguardará hasta el turno siguiente, reali
zándose inmediatamente la operación de descenso de los 
carros : pero si fuese á la inversa, es decir, que el que 
no se presentase sea el de carga de barcos, la operación 
de subir no se realizará hasta el llamamiento y presen
tación del que siga al que perdió el turno en la casilla de 
cargas.

Art. 7.° Si habiendo barcos para descarga de efectos 
no hubiese efectos para cargar otros, el encargado del 
muelle dispondrá la descarga de los primeros y subida 
con la máquina de sus efectos.

Art. 8.° Todas las dudas que puedan suscitarse, ya 
en la carga, ya en la descarga, se resolverán por el en
cargado del m uelle, dando inmediatamente parte al In
geniero Jefe de la provincia, y al mismo dirigirán sus 
quejas los particulares, ya contra el encargado del mue
lle , ya para hacer observaciones sobre mejora del ser-̂  
vicio.

Art. 9.° El encargado del muelle es el Jefe inmediato 
del mismo, y su deber será vigilar y cuidar de las ope
raciones que en él* se verifiquen, y que por tanto, todos 
los que concurran á la carga y descarga, deberán obede
cerle en lo que disponga, sin perjuicio de producir queja 
cuando lo crean oportuno.

Art. 10. Cualquiera persona que rompiese ó estro
pease alguna parte de la obra ó máquina, estará obli
gado á pagar el importe de su recomposición, sin per
juicio de entregarla á la Autoridad judicial que corres
ponda cuando el daño fuere causado por malicia.

Art. 11. De los daños que causen los navegantes y 
cargadores serán responsables los dueños del barco ó el 
interesado por cuya cuenta se practique la operación.

Art. 12. Teniendo tan solo este reglamento el carác
ter de provisional , los interesados podrán someter al 
Ingeniero Jefe de la provincia las observaciones que esti
men, á fin de que se puedan tener presentes al formular 
el definitivo. •

Madrid 2 de Julio de !859,=Corvera.

limo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Antonio Ivars, se ha dignado 
autorizarle por el término de 10 meses para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que, partiendo de 
Bonifayó y pasando por las inmediaciones de Solla- 
na y Sueca, termine en la villa y puerto de Gullera;
en la inteligencia de que por esta autorización no se 
le connere derecho alguno á la concesión del camino
ó indemnización de ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma línea, y de 
someter á las Cortes la concesión con arreglo al pro
yecto más ventajoso, 6 negarla si juzgare que el esta
blecimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del Ínteres general 
del país.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Julio de 1859.=C orvera.=Sr. Director general 
do Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.)

á lo solicitado por D. Cárlos Lamiable, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de un año para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que, partiendo 
de las inmediaciones de Sevilla y pasando por la 
Algaba, Gerena, Campo de Tejada, Manzanilla, 
Palma , Yillarasa . Nieblas y San Juan del Puerto, 
termine en Huelva; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere derecho alguno á 
la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter á las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó 
negarla si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del ínteres general del país.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Julio de 1859. =^Corvera. =  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

PA RTE TELEGRÁFICO.

Stokolmo.— Habiendo fallecido el Rey Oscar, ha 
ascendido al Trono de Suecia y de Noruega el Rey  
Cárlos XY.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Oficiales y Sargentos del arma de Infantería 
del ejército de la Isla de Cuba, áquienes S. M. se ha ser
vido nombrar, por Real órden de 6 del actual, en propues
ta reglamentaria para servir los empleos y destinos que 
á continuación se expresan:

O. T> j  T .  a i T U u u  V jiu a u u u v ,

del regimiento de España, núm. 5, destinado de Capitán 
al de Cuba, núm. 7.

D. Pedro Berdugo y Mássieu, Capitán del cuadro de 
reemplazo en la Isla, id. de Capitán del regimiento de 
Nápoles, núm. 4.

D. Domingo Montes y González, Gapitan graduado 
Teniente empleado en comisión activa en la Islâ  id. de 
Capitán del regimiento de Nápoles, núm. 4.

D. Pedro Garpía y Fernandez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Nápoles, núm. 4, id. de Ayu-' 
dante del segundo batallón del mismo.

D. José Lara y Entrena, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de España, núm. 5 , id. de Tenien
te al mismo regimiento de España.

D. Balbino Izabal y Astiz, Teniente del cuadro de 
reemplazo en la Isla, id. de Teniente del batallón ca
zadores de Bailéh, núm. 1.

D. Ventura Sanau y Marzo, Subteniente del batallón 
de la Guardia civil de la Isla, id* de Teniente del regi
miento dé Nápoles, núm. 4.

D, Federico Tomas y G il, Teniente del regimiento del 
Rey y  núm. 1, id. de Teniente de la segunda compañía 
de morenos de la segunda sección de Milicias de color 
de la Isla.

D. Jáirne Boada y Rafecas, Subteniente de la prime
ra sección de Milicias de color, id. de Teniente del re
gimiento del Rey, núm. 1.°

D. Ildefonso Serrano y García, Teniente del regi
miento de Tarragona , núm. 8, id. de Teniente de la oc
tava compañía de morenos de la primera sección de Mi
licias de color.

D. Teobaldo Casals y Albaréda, Teniente del cuadro 
de reemplazo en la Isla, id. de Teniente del regimiento 
de Tarragona, núm. 8.

D. Nicolás Alvarez y Lúeas, Subteniente Abandera
do del regimiento de la Corona, núm. 3, id. de Tenien
te del batallón cazadores de la Union, núm. 2.

D. José Miel y Galindo, Subteniente empleado en co
misión activa en la Isla , id. de Teniente del batallón 
cazadores de Bailén , núm. 1.°’

D. José Tejada y Carretero, Subteniente de la prime
ra sección de las Milicias de color, id. de Subteniente 
del regimiento de la Corona, núm. 3.

D. José Amoraga y Ruiz , sargento primero del regi
miento de Tarragona, núm. 8, id. de Subteniente del re
gimiento de España, núm. 5.

D. Diego Garre y Terreros, Subteniente del batallón 
cazadores de Isabel II, núm. 3 , id. de Subteniente de ía 
cuarta compañía de Morenos de la primera Sección de 
Milicias de color.

D. José Lor ite y Sabater, Subteniente agregado al ba
tallón cazadores de Isabel II, id, dé Subteniente del 
mismo batallón. /

D. Joaquin Morato y Ribas, Subteniente del regimien
to de España, núm. 5 , id. de Subteniente del batallón 
de la Guardia civil.

b. Francisco Belascoain y Ananto, sargento primero 
del regimiénto de Cuba , núm. 7 , id. de Subteniente del 
de España, núm. 5.

D. Inocencio Cárdenas y Vasallo, Subteniente Agre
gado al batallón cazadores de Bailén, núm. 1.°, id. de 
Subteniente del mismo batallón. !

wvjiy u iu u i vuui j  V4 wiio , oui^vuiw j/i imi/i u uci K ta  —

tallón de la Guardia civil, id. de Subteniente Abandera
do del regimiento de la Corona, núm. 3. *

D. Tomas Bruza y Cabreiro, Subteniente agregado al 
batallón cazadores de Bailén, núm. 4,°, id. de Subtenien
te del mismo batallón.

D. Ignacio Al tés y Bargalló, sargento primero de 
régimiento de la Corona, núm. 3, id. de Subteniente del 
del Rey, núm. 4.°

D. Luciano Quevedo y González, Subteniente agrega
do al regimiento de la Corona, núm.. 3, id. de, .Subte
niente del mismo cuerpo.

D. Idalberto Rameal y García de la Chica, Subte
niente del regimiento de la Reina, núm. 2 , id. de Subte
niente del batallón de la Guardia civil. *
v D. Enrique Bonet del Real, Subteniente destinado á 

aquel ejército procedente de la Península, id. de Subte
niente del regimiento dé la Reina, núm. 2 /

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— D e p a r t a m e n t o  d e  l iq u id a c ió n .

R e la c i ó n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mayo de 4 8 5 9 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

■i - . v Número
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
de las 

reclama

ciones.

Su importe. 
♦

Deuda 
consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de prim era clase.

Deuda amortizable 

de segunda clasa.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Acciones 

de ferro-carriles.

Deuda del 

material del Tesoro.

En certificaciones 
d e ' capital con
vertible por sex
tas partes en títu
los del 3 por 4 00.

En certificaciones 

de rentas no perc i

bidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Vitalicios.........................  ............................... Doña María Escolástica Josefa Sala y Sirvent. 
Doña Margarita Lacy de Rejón........................

1
1

42.812,48
435.876,01
178.725,69

38.331,95
94.069,22
97.896,58

457.867,17

633.045,77
401.315,96

3.433.327,95
420.973,51

9.821.665,18
177.060

42.812,48
314.427.96
132.362.96

32.064,12
86.929,42
82.010,01

150.086,77

520.96Q.60
318.507,18

421.448,05
46.372,73

6.267,83
7.139,80

15.886,57

7.780,40

Í12.085,17 
82.808,78

! • • ■
D. Blas Manuel Posada Herrera.................. ..

iD. Juan y Doña Tomasa Suarez Mera y Doña 
María Suarez Venegas.. ...............................

1

1
I

••

• 'V. ' . • IfOs Guillermo Crespo.......... ................................
• . * * • •

Juros.............. ...................................... ............/ D. José de Rojas - . . . . 4

2

* * . • • • •
1 Hijas y herederos de Doña María Dávila y 

Pacheco...........................................?................ "
D. Antonio de Rojas y Aguado, Marques de 

A ventos......................... .................................... 4
\ D. Cándido, D. Luis Gaytan de Ayaíá y otros.

Indemnizaciones de la guerra civil............ \ r
Deuda del material del Tesoro....................( (Véase la nota puesta al fin de este estado). I
Idem del personal de id................................. ) (

/Testamentaría de D .  B a rto lo m é  A v a la ...............

i
1.245

4

• • 3.433.Í27,95

477.060
9.824.665,48.

420*973,51
1

■ ■ . .

Presas inglesas................................................

Herederos de D. José Pamies y Puig...............
D. José y Doña Ana Pórtela González Nandin.
Herederos de D. Francisco Lemona Uría........
A los m ism os.........................................................
D. Jáime Girona, representante de D. Buena

ventura Adzerol................ ..............................

4
4

4
4

4 4.502,40 
93.136,93 

260.000 ; 
45.780

14.502,40
93.436,93

260.000
45.780

-
•• • •

# • ■ * • *

4 396.000 396.000
D. ManueFSafont................................................ 4 34.200 34.200
La iglesia catedral de la ciudad de Lugo.
D. Marcelino de Aguirre.......... .........................

lD. Manuel Safont.................................................

4
4
4

22.220
8.685,64

427.640

22.220
8.685,64

127.610
|¡ D. Juan José Ortiz y López ............................ i 2.834,55

3.941,42
117.800,42

3.494.000

504,24 764,24 1.505,89’ 60,48
Liquidaciones por documentos no recocidos. <ID. Vicente de la Plana y Zamora...................... 4 3.944,42 

4 47.800,42. 1

Acciones de ferro-carriles............................
[ Doña Cármen Bena y Delgado......................
j A la empresa del ferro-carril de Alar á San- 
1 tander.............................................................

1

4 3.494.000
Créditos con ínteres pasados á la de sin é l . D. José Nuñez de Haro................... .......... . . . 4 66.283,27

774.557,40
40.761

66.283,27

774.557,40
10.764

r

Obras pias........................... ............................. jSr. Cura Párroco y Ayuntamiento de* la villa 
1 de Paterna.................... .................................... 4
>D. Gabriel Irureta Goyena............................ 4
1 Sr. Duque de Frias........................ .................... 4 257.880,83 

4 77.294.90
437.090,50 
4 03.309,66

4 20.790,33
1 Sr. Duque de Berwick y Alba................. . 4 68.384,02

727.501,65
,7.598,22
84.759.85 
4.563,94

35.887,42.
55.642.85 

398.935,62

Haberes de marina........................... .............. / Sr. Marques de la Lapilla............ ..................... 4 4.899.392,83 
405.080,88 
829.854,53 

4.298.333,46 
9.24 4.994,40

1.090.434,33
\ Sr. Conde de Altamira...................................... 4 60.852,66 39.664,28 

346.465,4 4 
500.785,66 

3.493.917,42—  - - - - ' ■ ■-■■■■

lE l mismo......................... ....................................
i Sra. Condesa viuda de Fuentes.......................
' Testamentaría del Duque del Infantado.___

4
4
4

• •

••

478.499 
744.904,66 

5.319.4 41,66

4.387 34.882.105,43 ' 504,24 4.610.287,16
t ■

4.684.657,39 4,373.492,42 9.824.665,18 3.494.000 420.973,54 7.928.929,47 5.266.50$,4 6 684.387,90

NOTA. Respecto á los interesados á quienes se les ha reconocido y liquidado sus créditos por los ramos de indemnizaciones de la última guerra civil, Deuda del personal del Tesoro y la del material del mismo, se detallan ya en las relaciones que por separado se publican mensuálmente. 
Madrid 34 Mayo d ©4 del  departamento,Manuel.M::&cad^.«Y;# B/==¿1 Director general, Sancho.



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION- PUBLICA,

 Negociado 2.°

En 'cumplimiento de lo dispuesto en la regla 8.a de la 
Real orden de 16 de Marzo último * se publica por está 
Dirección el siguiente proyecto de escalafón de los Ca
tedráticos de las Escuelas superiores, precedido de la 
citada Real disposición, en la cual se incluyen las bases 
que se han tenido presentes para su confección , á fin de 
q u e , enterados dichos Profesores , puedan hacer las re
clamaciones que estimen convenientes en el plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de su inserción en el pe
riódico oficial.

Madrid 9 de Julio de 1859 .= E l Director general, Eu
genio Moreno López.

[Real orden que se cita.)

Ilmo. S r . : A fin de que se proceda á la formación y 
publicación del proyecto de escalafón que debe preceder 
al definitivo de los Catedráticos de*las Escuelas superio
res, de conformidad con el dictamen del Real Consejo de 
Instrucción pública, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las reglas siguientes :

1.a El escalafón de Catedráticos de la enseñanza su
perior deberá constar solamente de los Profesores pro
pietarios de las Escuelas de Ingenieros industriales, Jfe 
—— ■ *       .

Ingenieros agrónomos, de Arquitectura, Notariado, D i- * 
plomática, y Pintura, Escultura y Grabado que reúnan 
las circunstancias que la ley de Instrucción pública re
quiere.

2 .a No figurarán en el escalafón, con arreglo al artí
culo 237 de la citada ley, los Catedráticos que son al mis
mo tiempo individuos de los cuerpos facultativos de las 
Escuelas de Ingenieros de Caminos, de Minas y de Mon
tes. Asimismo tampoco entrarán en é l, por ahora, los 
Catedráticos de grabado de la Escuela superior de Pin
tura, en atención á lo dispuesto en el art. 30 del regla
mento de dicha Escuela de 7 de Octubre de 1857 , ni los 
del Real Conservatorio de Música y Declamación hasta 
tanto que no se resuelva la duda que sobre esta Escuela 
ofrece la ley de Instrucción pública vigente.

3.a Los años que lleven de enseñanza los Catedráti
cos en el concepto de propietarios, se contarán única
mente desde la fecha del primer Real nombramiento con 
que hubiesen obtenido la propiedad en asignatura cor
respondiente á la clase de estudios superiores.

4.a En el caso de que una misma fecha fuese común 
á dos ó más Catedráticos, serán preferidos en el orden de 
la antigüedad los que hubieren obtenido su cátedra por 
oposición, ó hubiesen sido incluidos en terna á propues
ta en actos de esta naturaleza ó prestado servicios en la 
aE&eñaQ$pí, va interinos, ya #oino sustituios, ayu- 
átaptes 4 jíí>r conceptos.
MI # "  ' "*■    "  “  ""O1111? ................ ..........................

5.a Como algunos Catedráticos propietarios han su
frido en diversas épocas separaciones, cesantías ó ju b i
laciones por más ó inénos tiempo, volviendo después á 
la enseñanza, si hay casos de esta especie, los años que 
los profesores hubtorea permanecido en semejante es
tado se les abonaré» p ú ri su atí&güedad , atendiéndose 
á las reglas que se observan >ea punto á cesantías para 
la clasificación de f e  empleadas civiles.

6.a El cómp&to del tiempo de cada Catedrático como 
propietario se extenderá hasta él ófcia 1 ,° de Enero del 
presente añ o .-

7 .a Hechas la$ clasificaciones de todos los actuales 
Profesores p i^ ie ía r io s , se procederá ¿ formar el escala
fón general per éndpn áe Figurosa antigüedad, presen
tándolo en ua esfeido que habrá <áe comprender las ca
sillas siguientjgÉ:

Primera. Nombre de los Catedráticos.
Segunda. Fedfta de su primer nombramiento como 

propietarios, en el caso de haberse hecho desde luego 
por el Gobierno.

Tercera. Fecha del nombramiento en el caso de pro
ceder de Autoridad ó Corporación facultada para ello.

Cuarta. Fecha en que este último nombramiento haya 
sido aprobado por el Gobierno.

Quinta. Tiempo trascurrido desde la fecha del pri
m er nombramiento «fi propiedad hasta el dia 1 ,° del pi e- 
'«ente año. %  ?

Sexta. Tiempo descontado por cesantía.
Sétima. Tiempo descontado por jubilación.
Octava. Tiempo verdadero que resulte de antigüedad.
Novena. Escuela ó establecimiento de enseñanza en 

que obtuvo el Catedrático su primer nombramiento en 
propiedad. . •? , •.

Décima. Escuela en que se halla ahora calocado.
Undécima. Asignatura que desempeña. •
8.a Hecho este escalafón provisional se imprimirá en 

la Gaceta, y en el Boletín oficial de este Ministerio, y se fi
jará en e í lugar destinado á los anuncios en cada es
cuela para el debido conocimiento de los interesados, 
señalándose el plazo de dos mes.es para que si algún Ca
tedrático se considera perjudicado en sus legítimos de
rechos pueda dirigir la oportuna reclam ación á esta Su
perioridad, presentando los documentos qué fifviese en 
apoyo.

9.a Estas reclamaciones serán examinadas por la Di
lección general de Instrucción pública, la cual dará so
bre ellas su d ictam en, pasando después todos los expe
dientes al Real Consejo de Instrucción pública en cum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 256 de la ley.

10. Vistas y resueltas que sean todas las reclam acio
nes, se aprobará y publicará por el Gobierno el escala- 
ion genwftl d# ¿ n tin to U ^  conocim ieajo de todos* 
las int#íesÉdeá Y d r ía s  «ijfuefas, f $ a r a  los^étrnas e * c -

tos oportunos, sm  que después haya lugar á reclamación 
alguna.

1 1. Existiendo Profesores de las Escuelas industria
les que disfrutan el sueldo gradual que les concedía 
su reglamento especial de 30 de Mayo de 1855 en los ar
tículos 41 y 42 y debiendo hacerse todas las clasifica
ciones y declaraciones de antigüedad de los Catedráticos, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción p ú blica , se for
mará una lista de todos los Profesores en cuyas clasifi
caciones y declaraciones de antigüedad no se hayan ob-» 
servado las prescripciones de la ley, á fin de que pueda 
tomarse una resolución equitativa que concibe los inte
reses particulares de estos individuos con el general de 
sus mismos compañeros de enseñanza y demas Catedrá
ticos de estudios superiores.

12. Todos los Profesores continuarán percibiendo el 
sueldo que en la actualidad disfrutan hasta tanto que se 
concluya y apruebe este escalafón. Aprobado que sea y 
luego que se señale el número de categorías que les cor
respondan y su distribución en las respectivas clases de 
escuelas, se procederá inmediatamente á la provisión de 
las mismas con arreglo á la ley.

I De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
| efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
1 §mos. Madrid 16 de Mayo de 1859.==Corvera.==Sr. D irec- 
M&r general de Instrucción pública.

Proyecto del Escalafón general de los Catedraticos de las Escuelas superiores, por Orden de antigüedad y con arreglo a los años que llewn de espeñanzu su p r io r , vfamqpdo form ar por Real orden de 16 de 
Mayo de 185 9 , bajo lao bases jm  se eép^emm de . ’•

■: 1 .*

NOMBRES DE LOS CATEDRÁTICOS.

2 .a

.
Fecha de su primer 
nombramiento como 
propietarios , en el 
caso de haberse hecho 
desde luego por el 

Gobierno,

3.a

Fecha del nom
bramiento , en 
el easo de* pro
ceder de Auto
ridad ó Corpo
ración faculta
tiva para ello.

4.a

Fecha en que 
este último 

nombramiento 
haya sido apro
bado por el 

Gobierno.

5 .a

Tiempo tras
currido desde 
la fecha del pri
mer nom bra
miento en pro
piedad hasta 1 .° 

de Enero de 
1859.

6.a

Tiempo descon

tado por ce

santía,

7 .a

Tiempo descon

tado por ju b i

lación.

8,a* . 

Tiempo verda

dero que resul

ta de antigüe

dad.

9.a

Escuela ó establecimiento de ense

ñanza en que obtuvo el Catedrático 

su primer nombramiento en pro

piedad.

10 .a

ESC U ELA ,, 

en que se halla ahora colocado, -

. ■ • 44 * - ,.i t. t- . ■ x '

ASIGNATURA QUE DESEMPEÑA.

Dia, Mes, Año. ’ Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año. Años Meses Di as. Años Meses Dias. Años Meses Dias. Años Meses Dias.

&  Manuel A zoto y  S á e z ,----- --------------------
José Muro M artínez.............. ............................

Franco Arroyo y Peralta—  ...................

Real Conservatorio de A rte s .. 
Notariado.— Valladolid. . . . . . . . . . .

Idem de Granada..............

Real Instituto industrial................ ..v. Mecánica industrial.
Tesorería práctica de instrumentos públicos y actuacio

nes judiciales.
Idem id.
Idem id. ,
Geometría descriptiva y estereotomia.
ICálculos y topografía.
Colorido y composición.
Teoría y práctica de instrumentos públicos y actuacio

nes judiciales.
Idem id.
Teoría é historia de las Bellas Artes.
Química industrial.
Complemento de las m atem áticas,.
Composición y modelo por él natural.

‘ 4 Setiem bre. 1843 » » - » » A .  A 15 3 26 A » )) » » » 15 3 26 Notariado —̂ Valladolid. « . . .
13

13

Jun io ..........

Ju n io ..........

1844

1844

»

»

» » »

»

A

A ))

14

\L

6

6

17

17

A

A

»

A

))

»

A

A

))

))

A

A

14 

4 4

6

6

17

47 ídem.— 1Granada. .....................
Félix F a ig u era ........................ .................... .. 2

23
23
23

Ju lio ............ 1844
1845 
1845 
1845

» » » A A 4 5 29 A A )) A 14
43
i  O

5
9A

29 Idem de Barcelona................................*
Escuela especial de Arquitectura
Idem id----- ------- -- • • • • ............ .. • • • •
Real Academia de San F ern a n d o .. .

Idem.— B arcelo n a................ ..

Eugenio de la Cám ara.................................
Marzo.......... » )■> » » A A 3 9 8 A » A 8 ni L| Ultwuvwi o* « *.

Federico de Madrazo......................................
Marzo..........
M arzo.. . . . »

»
)4

>>
»

a A

A

A

A
13
13

9
9

8
8 A A )) A A

A

A
1 ó 
13

r*
9

8
8 Pintura, Escultura y G rabado.. . . .  i

Pedro López Claros........................................... 15

3

Mayo..........

Ju n io ..........

1846

1844
1847 
1847

»

»

»

»

»

))

a

»

A

A

A

f)

/!2 

1 A

7

6

16

18

A

2

A

1

»

6

A

A

A

))

A

A

42

12

7

5

46

42

Notariado.— Madrid......... ..

Idem de Oviedo............................ ..

Notariado.^—Madrid.........................

Idem.— Oviedo----- . . . . . . . . . . . . . . .

t y g g i n y  B o n fill.. ....................................
3

27
Febrero . . .  
A bril..........

» »

»
r
»

»

»

A

A

A • 

A

11
11

10
8

26
3 A

»
))

»
A

A

A

))
))

A
))

11
41

10
8

26
3

Real Academia de San Fern an d o ,, 
Universidad de Oviedo...........................

Pintura, Escultuia y Grabado...........
Real Instituto industrial............

Lorenzo Presas y P uig ......... .. . . . ----- -
José P iqu er............................ .... .................

15
h Q

Mayo...........
O ctu b re .. .
Enero -------
E n e ro ,. . . .
Ju lio .. . . . .
Ju lio .. . . . .
M arzo.-----
Enero. . . .  
Ju lio ., . . . .

1847
1847

VI » » » A A i11
3

16
18
27

6
13

2
22
16
23
23

5
5

A A A A )) )) 44
11

7 46
48

Idem de B arcelona.. . . . . . . . . . -----
Real Academia de San Fern an d o .. .  
Conservatorio de Artes de Valencia
Universidad de C erv era .............
Notariado.— Coruña.........................
Instituto de Vergara..............................
Universidad de Sevilla . . . . . . . . -------
/s i ̂ / n J a A yiloo n A i ,íínl7

Industrial de B a ice lo n a .................
Pintura, Escultura y G rabado.. . . . .

Tiicirt MnrntiHAP \r ’filfivnfilniAr' * 1 0 M » A A 11 A }) A )) A 3 
4 4
10 

5 
5 
9 

41 
5 
5
4 
4

Mecánica industrial.
Jqaqpin Balcefis y Pascual................... ..
José María de la Barrera M ontenegro.
Germán Losada y Codórniga,,..............
Agustín Monreal y García . .

4
26
18
29

9
16

8
8

26
26

A

1848 
1834
1849
1849
1850
1851 
1851 
1851, 
1851' 
1851,

))

»
))
»

))
'O
»

»
»

))

» 
A 
)) 

• ))
))

A

A

))
))
A

A

A

A

A

A

10
24

9
9
8

1 1

5
5
9

A

14

A

A

A

A

A

A

»
26

»
»
)>

A

A

A

A

A

»
))
)f
A

A

A

A

A

A

10 
10 

9 
9 
8

27
10
13'

2
22

IllCtUStl l«i ’ cuv/
Idem de Barcelona..... ..
Notariado. — O v i e d o . ^  
Industrial de S e v illa ..
Real Instituto industrial. . .................?
industrial de S e v illa ........................... ..

Física general é industrial. 
Derecho c iv il, mercantil y penal. 
Complemento de las matemáticas. 
Idem id.
Geometría descriptiva.y wcirtia.. .........................

José R o u ra .--------- . . . . . . . . . . . . . . . . ---------...
Hilarión Bordeje............ -, .................

))
)>

)) )> ; 
))

»
))

A

A
»
»

7
7

11
5
5
4
4
q

A

A

A

A

A

A
A

A

A

A

A

A
7
7

4 6
23
23

5
5

27
2

Conservatorio ae Aries ae odui¿. 
Escuela industrial de B arcelona.. . .

Illvlllovl Lcti UU MV T
Idem de Barcelona. . . . . . . « . . . . . .  * Química general é industrial. 

Mecánica general é industrial.
Fernando BocohérinL .......................................3
Angel Riquelme. .............................................
Casimiro Nieto y perraiio.. . . . . . .  •.................

ÁgOStQ. . . .
Agosto. . . .
<U rvrr a

»
»

))
)>

.))

» '

)>
))

A

A

A

A

A

A

7
7
7
6

A

A
))

A

A

A

A

A

A

A

A

A i

A

A

A

A

A

A

7
7
7

Real Instituto industrial.....................
Idem id . .  ................................... ..
Seminario de V e rg a ra ....................

Real Instituto industrial..
Idem i d . . . . .... • • r • ; •  • • • • : * • • • • •
Escuela industrial de V a le n c ia .. .  .  .  

Rpal Instituto industrial,

Cálculos superiores y mecánica general, 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones. 
Complemento de las matemáticas.

IfítnarHn Hrtilr¡0'nP7 . . . ^9
•23

í

1002! A A A V
11 2

8

);> }> A }) A 6 9
11

Física general y aplicada.
Análisis química y química general.Tnlian Rrnnn Hp la Ppna

CitlOl U f . » . .
Mayo.-------
llAltn KVÜA

1853
1853
1853
1853
1853
1853
1854
1854 
1845
1855 
1855

)) )) A )) A A 5 A » )) A A A 5 Real Instituto in au siria i.....................
r i «i .'«1 Ja  Dar>onlnn9 v . . .

Dcdl lllOtlUlv̂ / iuviv*vv ^

Federico Perez de M ueros.........................
)) >) )) )) A A 5 7

2
A

£ » )) A A A 5 7
2

8
27

Industrial de Barceiond........................
Idem de Cádiz...........................................
Seminario de V ergara................... ..
Idem id ........................................................

ría VíllPílPlfl . , . . . . . . . . .

Industrial de V e r g a ra ... ......................
Real Instituto industrial, ....................

Complemento de Tas materna tioas.
Miguel Maisterra ............  .

4? 'LtUUfiV • • • )y » )) )) A A 5 A i
o

A )) )) A A 5 Mineralogía y geología. 
Construcción de maquinas,Ignacio Sánchez Soiís........... ............................

A »
7

ULVmJJI u .  * .  
Vfnir i aiaanm )) » A A 5

5
z
1
1
5
5

3
5>Q

A )) » A A 5 2
1
4

3
23
15
26

Ilual llJOviw'ivw
Idem id.....................................
Industrial de Vergara........... ................Manuel Telesforo Monge ........................... 15

5
5

23
26
26
26

1NU V c.
Noviembre.
Ju lio .--------
Ju lio .. . . . .
Marzo
M ayo..........
M ayo. . . . .

* )) )) A )) AO
15
26
26
12

5
5
5

A )} A A 5 Química industrial.
Rafael Eshrí v Hermosa. . . . . . . . . . . . . . .  j

)) )) » , )) A » 5 )) A )>
i

A

10
A 5 Industrial ae vaien^ic*. ........................ Física general y aplicada. 

Geometría descriptiva.José Ca  ̂telar o y  Saco.*.. . . . . . . . . . . . .............
José Jesús La 11 ave.................... ..

)) )) )) )) A » 4 A A 4 2 4 5 Ulülii Uv uvi 1 ■
)) » » A » 4 A A ; )) )) » i 5 26

10
5
5

ídem de Barcelona. . .......................... Mecánica y teoría de las construcciones.
Máximo Fernandez Robles..........................
Francisco Jareño  y A la r c ó n . . . . . .................>
Jerónimo Gándara. . .  ........................ ........

))
»

))
»

i)
))
))

»
A
))

A

A

A

»
» ' 
))

9
3
3o

7
7
7

i)
A

A

A

A

A

A

A

A

A

))
))
A

4
3
3

2
7
7

Idem.............................................. ............. ’
Idem.................................. ............................

ídem................................... ..^

Idem.................. ..................* ............. ..
Construcción. / : 
Historia de la arquitectura.
Composición.

.Toso Marín Rodrifífiifiz Carballo . . . .  *
-o

o
illa y u ..........
Noviembre. 
Noviembre. 
Novieipbre. 
Diciembre.
l l . A l  A l 'l ' k V w í A

i OOÜ )) A A » 3
1
1
1

9 5) * » 3 7
1
i
1
A

5
22
22
22
19
12 
1 i

T  1  ».i ^ * 1  J a  D a i i O a I A T J  9 Geometría descriptiva.
Pascual Gisbert y P e re z ./........................

o
8
8

12
19

1800
1855
1855
1855
1855

)) )) » A )) A ■ 3
3
3
3
3

•99 ))
)) )) )> A » 3

3

i
3
o

Industrial de u a ice io iid .. . ,  ............... l l l U U o l l l a l  uu u a i  v v i v »  •
Idem id.

4 Joaquín Riquelme y Lain Calvo *. . . . . . . .
Em ilio Manque'z Villarroel......... .............
Francisco  de Paula Rojas............................

))
»

)>

))

))

))

))

,»

A

A

A

))

))

»

i)

A

22
19
12 
i 9

»

A A

A

A A

A

A

A

A

*  I))

Idem de V alencia................. * ..... .....................................

Idem de Vergara............. ............ * ..............
Idem de S ev illa ...............

LUUUt UC 1 n i \ y i i v i w  •

Idem de Vergara. . . . .  . .  ..........
Idem de Sevilla.............. • .....................

Idem id.
Mecánica y construcción de maquinas. 
Física general y aplicada.

)) )) A )) A iiI
A 

t o
A I )3 A Idem de Valencia...................................

TJuuí i v l  ••»•••*•••*
lAltJLll 1)0 I aicui'iu . . . .

m ......................... ..................................................................... Química general y aplicada.
Nociones de derecho civil, mercantil y penal de España. 
Arquitectura legal.
Química general é industrial.
Construcciones civiles. . . .
Química general y aplicada 
Complemento de las matemáticas.
Mecánica industrial y construcción de máquinas. 
Metalúrgia y docimástica.
Física general y aplicada.
Latin de los tiempos medios.
Paleografía general.
Paisaje.
Paleografía crítica y literaria.
Historia de España ep los siglos medios y de s m  ins

Mariano Calvo y ¡Pereyra.................... ...........
Ramón de Manjarres .......................................
Federico Aparicl y S o riau o ............. ...........
Luis Justo Villanueva...... ..........................
Alonso Rendueles Jove.......................

2.0
13
22
21
11
11

K nero.___
Marzo.........
A b ril..........
Mayo. ___
S etiem bre. 
Setiem bre.

1856
1856
1856
1856
1856
1856

))
»
))
»
»
»

)>
»
))
)>
))
))

))
))
y>

»
»

A

A

A

A

A

A

A

A

A

))
))

A

A

A

A

A

3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1
4 

1

11
9
8
7
3
3

11 .
18 

8 
10 
19 . 
19

A

A

A

A

i)

))

))
))
A

A

A

A

»
A

0

»
))
A

A

»
»
A

,)

»
))
))
))
))

A

A

A

A

A

2 
2 
2 
2 

* 2 
2 
2 
2 
1 
4 
1 
4
i

11
9

8
7 
3 
3 
3 
2
8
6
a

23
18

8
40
19

Notariado.—M adrid ............... ...............
Arquitectura, ...........................................
Industrial de Sevilla...............................
Real Instituto industrial.......................
Industrial de Gijon............................  •

Notariado.—Madrid., / ...................
Arquitectura. ............................. ......

Industrial de S e v illa . ............ * ..............
Real Instituto ind u stria l... . . . . . . . .
Industrial de G ijo n ................................

Antonio Traver y Ros..................................
Constantino Sáez de Montoya............ ...........
Lúeas Echevarría y ligarte .............................
Pedro Felipe Monlau y R o c a . ..................... ..
Juan de Tro y Ortolano............................ ......

12
,18
30
21
21

Setiem bre. 
O ctu b re.. .
A b r i l . ------------

Ju n io .. . . .  
Ju n io ..........

1856
1857 
1857 
1857 
1857

))

»

»

))

))

))

))

))
))

))
))

»

»

A

A

A

A
))

))

))

J)

))
»

A

A

A

A ,

3
2
8
6
6

18
13

A

9
9

))

»

A

A

A

|
i

i

A

A

A
A

A

A

A

A
A

A

))

))

»

A

))

A

A

A

)>

»

))

))

1 .7 
18 
13

A

9
Q

Idem id..........................
Real Instituto industrial................
Industrial de V ergara..............................

De Diplom ática...............................

Idem id............ ............................ ..... ........................

Real Instituto industrial......... .................
Industrial de V ergara. ......................... ......

De Diplomática. ...................
Idem ..........................................................................................................................Carlos de Haes............... ,............... ...... ...........

f°m a^ Muñoz y Romero.............. .............
20 Agosto 

Setiem bre. 
Setiem bre.

1857
1857
1857

» » )) » )) )) 4
3

11
A

A

A J
A

A

A

A
A A ))

o
4
3
a

V
11 P in tu ra , Escultura y Grabado., , . . .

F\a T\i aiwgIIoq
Pintura, Escultura y Grabado.........
De D iplom ática..................... ■ ............
Trlpin . c * «Santos Isasa y Valseca..................................... 30 » ))

))
)) » A

A

A 3 A A ! A A A A
))
))

1
\

))

Auan Antonio de Ri vera. . . . . . . . . . . . . . .
pájdos Luis de Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . . .

: 7 
1

O ctu bre.. .  
Oqtubre. . .

1857
1857

))
))

»
»

))
»

A

A

A

A

)>_
»

1
i

2
2

24
24

A

;)

i
i
i

A

A

A

A

A

A

A

A

))
))

1
4

2
2

24
24

P in tu ra , Escultura y Grabado.........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P intura, Escultura .y Grabado...........
tituciones sociales, civiles y políticas. 

Dibujo del natural.
Dibujo del antiguo, maniquí y ropajes. 
Arqueología y numismática.Juáii de Dios de la Rada y Delgado . . . . .  

Juan Manuel Vazmies?
10
QA Juljp. 1858 » » )) A A A A 5 24 A A A A A A » 5 24 De Diplomática......................................... De Diplomática.............................. ..

Franctófp P ere ? ................................................
oU
16
20

Setiem bre. 
F e b re ro .. .  
Ahril. ! .

1858
1859 
1

)) )) » A A A A 3 » A í A A A A A 3 A

Pintura, Escultura y Grabado-------
\ínfnr*iarln «-«.Rnrpplnníi

Notariado.— Granada................. ..
T\ • . i ___ t? na i t íTno nU/iA

JNOCtOIlGS G6 aeree no crvu, Uierocuibii y [lauíti*
Modelado del antiguo y  ropajes.
Nociones de derecho c iv il , mercantil y penal de España.Éstguiijslao Reynals............................................

))
))

)) )) A A * A
» » » A • * )) A

A

A
A A A

)>
» A Pintura, Escultura y uranaao.........
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Madrid 9 de Julio de 1859.=E1 Director general, Eugenio Moreno López.

ANUNCIOS OFICIALES,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

L o s Sres. Magistrados y Jueces de primera instancia 
cesantes que á coptinuacion se expresan se servirán 
presentarse en est$ Ordenación general, por sí ó por 
persona que les represente para enterarse de un asunto 
que les interesa.

Sres. D. Agustín Peláez,
Agustín Plaza.
Alejandro Subercase.
Andrés González Tirado.
Antonio Braña Escosura.
Benigno Murquiondo.
Garlos Parés y Valverde.
Cristóbal de Castro y Pisa.
Cristóbal Menéndez Valdés.
Cristóbal Perez Monte.
Diego González del Camino,
Enrique Llamas y Gómez.
Faustino Ambas.
Francisco Cabello.
Francisco Éstrada y Urbano.
Francisco Gutiérrez Palacios.
Francisco fiaría Contreras.
Francisco eje Paula Murciano.
Francisco <|e Paula OJeina.
Gaspar García Soler.
Genaro Ruiz de l^ji|ia.
'Gerónimo G ar$a Jfa llan ad o .
ÍHI de San l& ú lo .
Gregorio Gpyanes y-iaiboa.
José Antonio Migú|lJlpqiero.
José Bamala y Nogueras.
José Boseh y Segarra. —
José Calabuig y g$Ho|,e 
José de Codecido Zapata.
José Gal vez Cañero, 
feó  Q&rcía Sánchez Qcaík

Sres. D. José Luis Unanueno.
José Manuel Aguirre Miramon.
José María García Ontiveros.
José Navas.
José Torralba Iranzo.
Juan  Antonio Montiel y Bullón,
Juan Antonio Morales.
Juan Antonio Rama y Arcas.
Juan Cano Muñoz.
Juan de la Concha Castañeda,
Juan Francisco Gordillo.
Juan García Moreno.
Juan José Delicado y Diaz (ó Zafra),
Juan José Mendez.
Juan José Portal.
Juan María Ruano.
Juan Pedro Dato y Ortega.
Juan Ramón Bravo,
Juan Ramón Ibarra.
Juan Sahagun Vicente.
Juan de Toda.
Juan Víctor Navarro.
Laureano López.
Luis de San Juan.
Manuel Antonio Palacios.
Manuel Catalan.
Manuel González Pinto,
Manuel María de Benavides.
Manuel Morales y Donaire.
Manuel Rosado y Hudron,

.. Miguel M am  Melgar.
Miguel Perez y Jiménez.
Pedro Alcántara del Palacio,
Pedro Antonio Miguel.
Pedro García Arredondo.
Pedro García Combrero,
Pedro Olarría y Adalid,
Pedro Sánchez Tomé.
Ramón Brased,
Ramón González Varela.
Ramón Menéndez Maltemplado y Collar. 
Rafael Sisera.
Saturnino Sesoaga.

 Vicenta Gómez, y Martínez,
Vicente Ramón y Escoip ,,

f o

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  4 .*  sem ana  BE m í o  DE 1 8 5 9 .

E S T A D O  a b re v ia d o  d e  la s  o p era cio n es  p ra ctica d a s  p o r  la  A d m in is tra c ió n  d e  la  C a ja  e n  la  p r im e ra  $ e m a n a  d e l  m e s  d e  Ju lio  d e  1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S I T O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

/Reintegrables de ¡ T rasferib les.....................
i contado............... í Intrasferibles..............
1 , t  ̂ c . < T rasferibles...............

v  , . . J  n P -í0” * ! Intrasferibles............
Voluntarios.. / m e ¿  i a n t e t T rasferibles.......... .............

i aviso....................(In trasferib les........................
i ------ - de contado procedentes de intereses y
V dividendos.. ................................ .........................

Provisionales para su b a sta s ..............................................................
Redención de cargas espirituales y temporales..........................

Total de los depósitos en m etá lico .. .  
Cuentas corrientes con Ín teres .. .  * .................................................

Total general del m etálico......................

¡ D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios,................... ............................. .................... ...........................

Redención de cargas espirituales y temporales....................

Total de los depósitos en papel. 
Cartera. —  Efecto^ corrientes á cobrar en diversos venci-

Tqtal general dé efeoos,

EXISTEN CIA S
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,

Reales vellón.

RECIBIDO
*

PÜRANTE LA ACTUAL.

Reales veUon,

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE EST E  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN  FIN DE LA SEMANA,

Reales vellón.

m

69.835.164,46
7.046.587,51
5.813.534,87

2.000

124.185.396,77
22.434.926,70

1.750.552,13
1.381.193,65

10.243,79

1.493.774,56
1.094.200

199.600

10.108.331,30
1.746.000

202.940,60

71.328.939,02
8.140.787,51
6.013.134,87

2.000

134.593.728,07
24.180.926,70

1.750.552,13
1.584.134,25

10.243,79

747.025,74
230.000
366.000

4.518.476,66
382.755,68

26.385
416.111,20

70.581.913,28
7.910.787,51
5.647.134,87

2.000

130.075.251,41 
23.798.171,02

1.724.167,13
1.168.023,05

10.243,79

232.759.599,88
18.932.302,74

14.844.846,46
6.346.549,04

247.604,4-46,34
26.278.851,78

6ü86.754,8&
5.068.713,01

946.917.693,06
20.210.138,77

251.691.902,62 21.191.395,60 272.883,298,12 11.755.467,29 261.427.830,83

354.839.515,85
372.326.275,53
136.338.486,32

16.024.219,83
194.490,40

718.325,48 
30.418.000 

’ 4.216.000 
535.000

355.557.841,33 
402.744.275,53 ; 
.140Ü54.486,32 

16.659.219,83 
194.490,40

854.000 
9.438.209,99 
2.502.000

872.000

354.703.841,33
393.306.065,54
138.152.486,32

15.687.219,83
194.490,40

879.722.987,93

- i ' .... ; • ; ■; ’ir."
i 35.887.325,48

36,887«32§,48

915.610.313,41 13.666.209,99 901.944.103.42

879.722.987,93 ; 946.010,3.13,41 - -.43 .666.209,99 901.944.103^42



CAJA

CABGO METÁMCO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

;
Existencia en Caja al finalizar la semana, anterior . . .  
dem  en billetes nom inativos...........................* . . .  . .

INGRESOS.

Depósitos recibidos en  la semana de este estado........
Entregas en cuentas co rrien tes............................ ..
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito............................. ............................. .
’uMon l D® subvención para pago de in -  Tesoro pub lico .-- i ier0ses ^  1 * J :

^ Íbnor ^ u e n fá  l l e  8uPlemeiito¿ por depósitos y  
C W m  } on íp tas  co rrien tes.. . . . . . .  1 . .corriente. . . . . .  f ^  h u w e s  nominativos

• •: • ■ • • 
48.492.752,64

14.844.846,46
6.346.549.04

é.726.342,30

266.928,40

4.4 28.252,94

8,79.722.987,93
163.200.000

35.187.325,48

ü KAA A A A

Depósitos devueltos........... ............ ..................... ..
Pagos por cuentas co rrien tes.......................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos.............................. .....................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fecho^. ............... .....................  .......................................
Tesoro publico.— / De suplementos por depósitos y 

Entregas al m is- 1 cuentas co rrien tes.. . . . . . . . . .
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
co rrien te ............. \ tos.................................................. ..

Cartera.-r-Bfectos co rrien tes...........................

6.686.754,28
5.068.743,04

685.500,70

3.306.935,25

8.41-5.414,42

43.666.209,99

1 A'G UillUtUO lAl/iiJ.lilcti'1 VUo •
ÍJartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos. ■ ............. ■........................................... ..

9fOUu,()U()
S u m a ............... . . . . .

Movimiento de fondos.—Remesas d a tad a s /.................

23.863.317,66

38.261,47

43.666.209,99

Sum a.............................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.. . . . . . . .

47.505,674,42
38.261,47

47.543.932,89 .

1.084.340.34 3,41

4.084.310.34 3,44

Existencias en las Cajas ai finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos................... .. . . .

23.642.353,76

47.543.932,89

901.944.103,42 
168.700.00Ó

1.084.310.313,41

Madrid 8 de Julio de I859.»=EI Contador , P. S., Nicasio Miranda.=V.“ B."=E1 Director general, P. S., José O’Donnell.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por peí sopa autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órdeu de 23 
de Febrero de 1 856, á la  Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones. ,

Número
de salida .

de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

* ^ ^ 'U1 l-T n~T" " nfí 
CEN TR A L.

74375 D. Juan  Donoso Cortés.
74 376 D. Rafael de Imaz.

GRACIA Y JU ST IC IA .

71377 D. Juan Antonio Almagro,
74378 D. Miguel Alvarez Sotomayor.
74379 D. Francisco de,Paula Arroyo.
74380 D. Alfonso Trifon de Ariza.
71384 D. José Roñaba.
71382 D. José María Barón.
71383 D. Joaquín Ramón Caracuel.
71384 D. José Celestino de la Cuesta.
71385 D. Fernanda .María de la Cucha.
71386 D. Mariano Cebrian y Pardo, ;
74 387 D. Antonio María Crooke.
74388 D. Francisco Canas,
71389 D. Nicolás Cortes.
74 390 D. Francisco Diaz Marín.
71391 D. GregoricrFerrer y W arte.
74392 D. Juan Fuentes.
71393 D. Facundo Fernandez.
71394 D, José Segundo Forrieles.

G O BERNACION.

74395 D. Eleuterio Acevo, .
74396 D. José Aguilar.
74397 D. Miguel de la Cruz.
74398 D. Antonio Casanova.
74399 D. Mariano Cantalapiedra.
71400 D. Francisco Calzadr 11 a.'
74404 D. Fernando Diaz Rábago.
74 402 D. Vicente García Gómez.
74403 D. Evaristo Granado,
71404 D. Joe© G arcía del Arenal.
71405 D. Juan Iglesias.
74406 D. Luis de Yandiola.
71407 D. Ginés López. *
71408 D. Hemeterio Monsalve.
74409 D. Antonio Martínez.
7144 0 D. Antonio del Olmo. *
71414 D. Luis Antonio Otero.
74442 D. Pedro Palacio.
74 443 D. Francisco de Paula Ramos.
74 444 D. Félix Ramos.
74445 D. Ignacio de Ramón y flava nal.
74446 D. Andrés Ramos.
74 447 D. José María Romera.
71418 D. Luis Sánchez Covisá.
7144 9 D. Domingo Torres.

"  ' M ARINA. "

74 420 D. José García de Santa María.
71424 D. Baltasar Hidalgo de Cisneros.
71422 D. LQrnnzo Ruia Mateos.
71423 D. Francisco Gilabert.
74424 D. Alberto Ihañez.
74425 D. Francisco Mellado.

Madrid 20 de Junio  de 4859.^E l Secretario, Angel F. 
de H §redia,= y.*  B .^ E I  P irec tq rj general , te,
Sancho,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Hallándose vacante la Secretaría fie Ayuntam iento 
del pueblo de Salinas ép esta provincia, dotada con 3.000 
reales anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncie al pú 
blico por térm ino de*un mes, de conformidad con  lo dis
puesto en el Real decreto de J 9 de Octubre d® 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir sus instancias docu
m entadas al Alcalde del referido pueblo dentro del pla
zo señalado.

Alicante 11 de Julio de 1 8 5 9 ,= = ^ ;^ lino Mas y Abad.
2869—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretaría de A yuntam iento de la villa del Barrado, 
• se halla vacante par dafuneiqn del que la servia : su  do

tación es de 1.800 rs. anuales, pagados de fondos m uni
cipales, teniendo á SU  cargo los trab ao s  de estadística 
y repartim ientos de panhrihuciones, •• , *

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
al Presidente de la Corporación m unicipal, acompañando 
los documentos por que se acredite su  conducta moral,, 
buen concepto público y aptitud para el desempeño deí 
referido cargo..

Su provisión tendrá lugar trascurridos que sean 30 
dias desde la inserción del presente anuncio en este 
riódico oficial con sujeción, á lo dispuesto por la ley v i
gente de 8 de Enero fie 4845 y Reai decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Gáceres 30 de Junio de 1 8 5 9 .= P . O., Manuel Cama- 
cho, Secretario. • -  ^  > - ■■ 2737^-L^''--

La Secretaría de A yuntam iento de la villa de A l- 
cuescar se halla vacante por renuncia espontánea del 
que la se rv ia , su dotación es. de 4,4QQ rs. anuales paga
dos de fondos municipales. Los aspirantes, á dicha plaza 
podran d irig ir sus solicitudes al fre^ideíite de la Cor
poración m unicipal, acompañando Iqs documentos que 
acrediten su conducta moral , buen  concepto público y 
aptitud para el desempeño del referido cargo. Su provi
sión te n jrá  lugar trascurridos quesean  30 di as d ú d e la  
inserción del presente anuncio en este periódico oficial 
con SRjestaa á lQ dispuesto .por la. ley íqunioipáb vigente 
de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853. |  -¿>s >?■

Gáceres 28 de Jum o de ===s#. Of , Manuel Cama- 
cho, Secretario._____________________________ 973»__t

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
Habiendo sido denunciado paré su reedfticácjon el 

solar en esta villa situado en ia; valle de San Sebastian, 
lindando por Norte con casa dp O. Manuel Gárdft gud 
calle de San Ignacio , Este con casa de Juan ̂ Antonio 
Herrera en esta calle, y Oeste con la citada dé San Se
bastian; ignqfindpsé quién , sea smdueño , con arreglo 
al párrafo segundo de la Real pi% j§tep df Qe-
tubre de 1788, cito y emplazo á quién tuviere propiedad 
sobre él ett el terfltfhh conta
dos desde la putyioaqten dej prqs#pte en la Gaceta de

Madrid y periódico oficial) de la provincia de Cádiz, 
comparezca á producir sus títu los, y en el de un  año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el per
juicio que haya lugar, y  continuará el expediente § ¿ u n  
disponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 5 de Julio de 4859.—El A lcalde, Sebas
tian Rarea.==^El Secretario, José María Lacasa.

2849

Habiendo sido denunciado para su  reedificación el 
solar en esta v illa , situado en la calle A ncha, núm . 69 
m oderno, que linda por Norte con almacén ó granero 
de D. Mariano Aramendi, por el S udcon  casa declá reos 
Palacios, y por Oeste con la calle de Vaqueros; igno
rándose qu ién  sea su  dueño, con arreglo al párrafo se
gundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y  emplazo á quien  tuvjere propiedad sobre é l , para 
que en el térm ino de cuatro  meses, contados desde la pu
blicación del presente’en la Gaceta de Madrid y periódico 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á producir 
sus títulos , y en el de un  año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará  él perjuicio que haya lugar, 
y  se continuará el expediente según disponen' las leyes 
é instrucciones de la m ateria.

Puerto Real 5 de Julio de 1859.=El Alcalde, Sebas
tian Barea.«=El Secretario, José María Lacasa. 2850

B A N C O  D E  B A R C E L O N A .
Su Situación el 30 de Junio de 4859.

; Pesos fuertes,
ACTIVO. .... --- -------------

Metálico en caja. i    v .  . . .  896.857*444
Existencia en la caja subalterna de 

P a l m a . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  1.699*579
Billetes en caj a . . . ; ; .  . . . . . . . . . . . . .  763.505*000
Letras y pagarés en cartera á reali^  

z a r . . . 1. 693. 002*565 
Idem id. en la caja subalterna de 

P a l m a . . . . . . . .  90.189*908
Préstamos sobre metales p r e c i o s o s , ’ ■ »
Idem sobre efectos p ú b lico s .. . ; . . . , .  332 972*167

•' Acciones de so-
ia ciedades anó-

n t r » !  nÍm 8S   ‘ 91 484 ° ‘° 00 ¡
M a i Géneros en ra- f

raa {86.726*000} 1 110.326*000
•tas. • pm tos eoló- (

V niales  8.790*000 '
Efectos protestados de cobro proba

b le ...............................................         »
Idem  id. de id. dudoso. . . , ; . . . . . . . . .  »
Propiedades del Banco.   .................   154.818*409

Í Cuentas tra n 
sitorias. . . . .  22.478*485 )

Corresponsa- ; • ■ ' ! 23,7|5*876
l e s . . . . . . . . .  4.267*394 5

5.067.166*648

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 

100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas ..................... ;........... .. 4 .000.000*000

Importe de los billetes em itidos i . . 2 . 4 4 6 . 8 0 0 * 0 0 0
Depósitos............................... . . .  . . . . . . .  423.930*923,
Cuentas co rrien tes  .................... 4.254.019*096
Dividendos á p a g a r .  . , . . .............   2.001*056
Efectos á paga r . . .  82.424*259

! Corresponsales. , .» \
CorredqVcs- • •» 958*492 J

Fondo de reser- 1
va............... .. 91.299*287} 457.991*314

Beneficio del se- 1
m estre que V
term iña boy. 65.733*535/

\ 5.067.466*648

T o ta l activó.. .  5.067.466*648 1
Total pasivo.* 5,067.166*648 j UAL’

N otas. 4.a Capital nom inal, ps. fs. 2 .000 .000 .
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2 .000 .000 ;

2 .a Entre los ps. fs. 896.857*144 que aparecen co
mo existencia metálica en ca ja , hay ps. fs. 639.850 en 
billetes equivalentes á moneda fié cobre catalana.

Barcelona 30 de Junio de 1859.~Los Directores, Se
bastian Antón PascuaL ^J. M. Serrq.-=Manuel Girona.

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 30 m  JUNIO DE 1859.

Rs. cents.
ACTIVO. : ______

Caja.—Metálico. . .  ...........     3.323.785,38
C artera  ............................................... 27.372,4 54*50
En poder de corresponsales y comisio

nados.................................. ...................  1.486.070,96
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación ........................\     . 4.842.827,15

; Gastos de instalación.. . .  d. ’ 212 .763,43
[ Muebles y enseres  ........   124.573,31
i Gastos de adm inistración..   ........... .. 134.586,73

D iversos..  ....................................  42.483,36

¡ ; ‘ : • 34.509.^44,82

j PASIVO.
Capital del B anco .   ..............................  6.000.000
Billetes en circulación•««•  .............. . . »  B.504.600
Fondo de re se rv a  .............  420.222
D e p ó s i t o s . ; r t . ,   ........... ; . . .  23400
Cuentas corrientes de la p laza...............  914.879,41
Imposiciones á metálico cop intereses á .

4 por 100 al áñgu ...................  48.744.133,68
Obligaciones á pagar pop cuenta de la 

Caja dq Descuentos Zaragozana en li
quidación,         ..........   263.963,01

Capital excedente de id. id.................  678.227,47
Diversós...  ............    963.019,25

í > 34.509.244,82

Zaragoza 30 de Junio de 1859.=El Interventor, M. Vi- 
, llacampa.—V.° B.°«=E1 Comisario regio, Pedro A. Alonso 
. Perez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICÂ  DEL . WA 4 2 JULIO 

! DE 1869.

I RORAS.

Barómetro
FSteejdaAO0

y
troi.

Tem pera- 
t a r a  e»

Tempera- 
tare ea gra- 
t\n  cen|{^

B ireeeian 
_de! T ienta.

BffTA DO
DHL CIELO

i 6 J»M
1 9 m¡.
: «9.......
’ 3 1 ... 
»• * t..'.

i

. 741.86 
: S12.03 

714.46 
740.96 
709'.tf 
7IÜJ53

46^,7 
24 *,5 

• 25",7 • 
27",8 

: 26*.$ i 
94* 3

20",9 
26%9* 
32’,2 

■* 34*,8 
33* 6

N. N. E. . .  
N. N. E. ; . 
E S. R. . .  
S, E .v . , . 
gvE.
& B. . . . .

Despejado.
Idéfri.
AIgs. nub. 
Idem. 
Wopi. . 
P e s c a d o .

Temperatura má
xima del di a . . .  

Temperatura má
xima al sol. 

Tem peratura m i-  
- nim a del d ia .. .

29.*,4 

37°,9 

Í4*,2

36°, 8 

47°,4 

17°,7

Evaporación en tes 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

4 3,4 m ilímetros, 
1,8 id.

OBSERVATORIO DE  MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACITO TELEG R Á FICO .

Observación meteorológica del dia 42 de Julio de 4859.

IL>r».

B aróm etro  
en m jlím e 
tros i <í 0 y 
al n iv el del 

m ar.

T e m p e ra to -  
ra  en gra jo» 
centígrado!.

D irección
del

▼lento.
Filado del cielo

7 de la m. 768,3 26,3 E. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 8 de Julio á las $ iete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y el nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a dos 
centigra ■ 

dos.

Dirección 
i del 

▼ieato>
ESTADO 

DEL- CIELO

D unquerque.
Pa r i s , , . .  ..............
Bayona,. . .  .........
L y o n . . , -  . . . . . . .
Madrid...........
San Fernando . . .  
Bruselas. . . .  
Yi ena . , .  . . . . . . .
T u r i n . . . . . . . . . .
Lisboa_________ _
Roma......................
Floi encía
San Petersburgú .
Constantinopla. ..
Stockolmo........... ..
Argel..................

767.7.
767.0. 
767,6. 
767,9.
765.2.
764.3.
767.0.

7 (?8,2

756.8.

757.3.

4 9° ,7. 
19",9. 
20°,8 . 
25",0. 
25°,2. 
28°,8. 
21°,7.

26°,0.

17;,0. 

16°*,2,

N. O ... 
N.N.O. 
N. E. . .
N orte . < 
N o rte . 
E ste.. .  
Oeste..

O este,.

. Calma.

. O.N.O.

Despejado.
Vapores.
Cubierto.
Despejado.
Idem.
Celajes.
Despejado,

Despejado,

Nubes.

Cubierto.

ALCALDÍA - CORREGIMIENTO DE MADRID.

De las partes remitidos en este día por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te ;

ENTRADO POR LAS PU ER TA S E N  E L  DIA J[XE HOY.

4,078 fanegas de trigo.
280 arrobas de harina de id.

3.300 libras de pan cocido.
7.519 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 34.84 2 libras de peso.
495 carneros, que hacen 43.788 libras de peso.

PRECIOS DE A R T icy L O S  AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  E L  DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 46 k 50 rs. arroba , y de 18 é 10 
cuartos libra.

Idem de earnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 A 84 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 A 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.

ía,|ibra de <06 <2° PS' an o b a ’ y íle 40 á 51 cuartos
Aceite, de 58 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos

llora.
de 30 A 38 r s - a rroba , y  de 10 á \% cuartos eu a r- 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.

^ U b ra  Z° S * ^  36  ̂ FS> arroba> y ^ cuartoc

A n - i f ’ í ?  ao á '3í rs- m o b t  y de ? á < a  duartos libra, i 
libra * rS' arrobs’ y de 10 á 14 cuartos

Leíib ra ‘S ’ ^  10 á 19 r><í' a rro b a - y  7 A 9 « la r  tos
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.

,a tibrá de 84 "á 88 ,S ' arroba> y  I?  á 21 cuartos 
Patatas, de 5 á 7 rs, arroba, y de 3 á 4 cuartos libra. ' 

PR ECIO S BE GRANOS EN  E L  MERCADO DJS ÍIOY,

Cebada nueva, á 20 rs. fanega , y á 29 añeia.
A lgarroba, de 36 á 37 rs, ¡d, ‘

Trigo pendido.
45fqnegasá . .  39 rs. 74 fanegas, . .  á 44 rs
H ..................  49 49.........  45
ñ - '  ’ ••• «  -----------. . .  48

 ......................... «0..............  445 7 . . . . . . . . . . .  j a  100 ..........................46
100, , .  . . . . . .  43 3 4 . . . . . . . . .  4o

V........................  623 fanegas.
Qqedan por vender 4.490.

Precio m á x i m o . , , , . .  49 
Idem m ín im o .. 39
Idem m edio    44,33

í v^ 3 i?- para su  inteligencia.
Madrid 42 de Julio fie 1859. - p g l  Aloalde.ft>rregidor, 

Duque de Sesto. B ’

B O I.8A  P E  M a d r i d

Cotimeion del 12 de Julio de 1859 « las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos del 3 por ÍDO oonsolidado, no publicado 42- 
30 £.; á plazo, 4 M 5 , SQ.y 45 á fin del cor, vol.* 48-50 
a 15 próx. vo l.; 48-65, á fin prdx. ó á vol.

.Títulos fiel ,3 por 400 diferido, publicado , 32^85 v 80 
a plazo, 32-45, §0 , 35 y 30 fin cor. ó vol •
19 fieUda amoríi?able ^  .Primer^ clase, no publicado,

Idem de segunda id ., id., 4 3-30 d.
Idem del pw spnal, id ., 14.
Acciones de carreteras , emisión de 4 ° de Abril 

1850, d e á  4.000 rs .? 6 por 100 a n u a l , id . , 85^50 
Idem de á 2.000 rs ., id., 87.
Idem de i .9 de Jupio de 4854, de á 2.000 r s . , id. 85- 
d. v -
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., id ., 90 d. 
Idem de 4.*<le Julio de 4856,d e á  2.000 r s . ,  id. 83 d- 

- Acciones de Obras públicas de 4,° fie Juíio de 4858, 
idem, 83-25.

Idem  del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 p or 400 
a n u a l , id . ,  402-50 d.

Idem  d e l B anco de E sp añ a , id . , 4 83 d.

cam bios.

Lóndres á 90 d ias fech a  , 5 0 -5 0  p.
Paris á 8 d ia s v is ta , 5 -24  p.

Plazas del reino.
—          ) 1 ■ i ■[■mebmmmmm mm ' r ■—1 ■■■■. ■

D año. B enef. D año. B enef.
-------------------   . —T-to- "Hf* ?II

A lb acete—  4/4 , .  L u g o . . . . . . .  4 /2
A lic a n te .. . .  par. . .  M á la g a .. . . ;  . .  4 /8  p.
A lm e r ía . . . .  4 /4  d. < < M u r c i a . . . . .  .... 4 /4  d.
A v ila   . .  . .  O r e n s e .. . . .  ¡ 7 / 8 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  O v ied o . . . . .  par p.
B arcelon a .. .  . .  4 /2  d. P a lé n c ia .. . .  1 /2  d.
B ilbao.............. 5 /8  d. P a m p lo n a ..  . .  4 /2  d.
B u rg o s............ 1 / 8  d. P o n tev ed ra . 7 / 8 p.
C áceres.............. . .  1 / 8  S a la m a n ca ., 1 i
C á d iz .. . . .  par d. .. San S e b a s-
C a ste lló n ; . , . .  . .  t ia n .............* . . 3 / 4  d.
C iu d a d -R ea l.' . .  . .  S a n ta n d e r .. . .  1 /4  p.
C ó r d o b a . . . .  1 /4  d. . .  San tiago  K . 3 /4  p. . .
C oru ñ a   1 /% d. . . S e g o v ia . . . .  1 /2  p. . .
C u en ca ............ . .  S e v i l la   par fi, V , .
G e r o n a .. . . .  . .  - . .  S o r ia . . . . . . .  3 / 4  p. . ,
G ranada - par p. . .  T a r ra g o n a ., par. ^
G uadalajara, par. . .  T e r u e l . . . . .
H u e l v a . . . . .  . .  . .  T o l e d o . , . . .  3 /4
H u esca    . . .  . . V a l e n c i a , . .  . .  4 /4  d.
J a é n   3 /8  p , . .  V a lla d o lid .. 3 / 8
L e ó n .  3 /8  a . . .  V i t o r i a . . . . .  . .  4 / 2  d.
L érida  . .  . .  Z am ora. . . .  3 / 4 p.
L ogroñ o . . . .  par d. . .  Z aragoza. . .  4 /8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 1 2  de Julio de 1859.

Fondos franceses í 3  Por 1 0 0 ......................  69>7 0 *roñaos franceses. . ¡ 4 54 por | 0 0 . .  . 9 6 )5 0 .

Consolidados  ......................... ................... 9 5  4 /8  á 4 /4

Ambéres 8 de Julio .—  In te r io r , 40 4 /4  d in ero . —  D ife
rid o , 30  4 /4 .

Amsterdam  8 de Julio. —  In te r io r , 40 4 / 4 . — D ife
rido , 31,

Francfort 8 de Julio. —  N o se  cotizaron  n u estro s  
fondos.

Lóndres 8 de Julio.— C on so lid a d o s, 94 4 /2 ,  5 / 8 . — In 
terior  e sp a ñ o l, 42 á 4 3 .— D ifer id o , 30 3 / 4 ,3 4  4 /4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Julián de Mendieta, Juez de paz del distrito de las Visti
llas, interino del de primera instancia del mismo e« esta corte 
por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á P*edro Simón Fer
nandez, natural de Becerrea, en la provincia de Lugo, soltero, 
tahonero, de 22 años de edad, para que en'el término de nueve 
dias, que por este primer edicto se señala, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración y  responder á los cargos que je 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por heridas; aper
cibido que de no hacerlo en dicho término se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Jjilio de 1859—Julián de Meodieta .=  
Por mandado de S. S ., Manuel Ortiz. 2847

D. Julián de Mendíeta, Juez de paz del distrito de las Visti
llas, interino dé primera instancia del mismo en esta corte por 
indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Fernan
dez Sánchez, natural de Puente-los Fierros, provincia de Ovie
do, jornalero, de 36 años de edad, para que en el término de 
nueve dias que por este primer edicto se le señalan, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaraciou y responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye 
por supuesto robo de un mantón; apercibifio que de no compa
recer en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Julio de 1859.--Julián de Mendie- 
ta .=  Por mandado de S. S . , Manuel Ortiz 2848

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por el presente pregón y edicto se cita , llama y  emplaza á 
Guillermo Reselló, hijo de Jaime y de Francisca Pascual , natu
ral de Andraix, según se cr e e , soltero y de unos 46 años fie 
edad, el cual, á mediados de Mayo del año de 4846, se auseptó de 
esta capital con dirección á la de Barcelona, y  después de algún, 
tiempo se embarcó en un buque catalan con dirección á Ultra
mar, para que dentro el término de un mes, á contar desde la pu
blicación del presenté en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á rendir la oportuna declaración en la eaiisá que se está 
instruyendo contra Catalina Ferrer y  José Forteza, sobre robo de 
yarias prendas de ropa de un avea que al ausentarse de esta 
isla el Roselló dejó en poder de Sebastian Forteza, ó bien dé ra
zón de] punjo donde se encuentra , con el objeto de poderle re
cibir la expresada declaración; pues que en caso contrario se 
continuará la sustanciacion dicha causa , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Palma 30 de Junio de 1859.?=Gregorio Romea—Por manda
do de S. S . . Sebastian Colí. 2851

 ---------- --------------------------------------------- ---------- --- ----  T — - - y -i- —

D. Tomas Oria, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 

que se crean con derecho á  los bienes y, rentas con que fue do
tado el hospital que para enfermos pobres convalecientes y  cón 
la denominación de ]a Purísima Concepción y  Santa Teresa de j 
Jesús fundaron en esta ciudad D. Félix de Rivera Velazquez y su 
esposa Doña Teresa Sierra, vecinos que fueron de la m ism a, en 
su testamento otorgado en 29 de Diciembre de 4694 ante el Es
cribano que fué de este número D. José Santos, y codicilos poste
riores, para que ¡en el término de 30 días le deduzcan si vieren 
convenirles ante este Juzgado por la Escribanía de D. Angel Fer
nandez Pino, ante quien se siguen autos á instancia de D. Maria
no Antonio Vázquez 41dama sobre que se declare pertenecerle y  
se le adjudiquen, como único patrono que es de djeho hospital  ̂
los bienes y rentas de su dotación, cuya excepción está depiara
da por la Junta superior de ventas de Bienes nacionales; y  á los 
que se presenten se tes oirá y administrará justicia, previnién
doles que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Toro á 5 de J^lio de 1859 —Tomas Oria — Angel Fer
nandez Pino. 2870

Nos D. Juan Nuñez, dignidad dé Chantre de esta santa iglesia 
Ecónomo de la Mitra y  Subcolector de Expoljps y  Vacantes, &c!

Por él presente se hace notorio que celebrada la junta de 
acreedores de D. Salvador Trujillo el dia 30 del mes anterior, se
gún y  para el objeto que estaba anunciado por los edictos que se. 
puhlicaron con feeba 4.® del mismo m es, han sido nombrados sín
dicos por mayoría absoluta de votos D. José Rosado y el Liceiw 
ciado D. José de Lara.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 547 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y á fin de que se tos haga epteega á los elec
tos de cuanto corresponda al concursado, según que por el 
mo artículo se previene.

Dado en Málaga á 5 de Julio de 4 859 —N uñez.~Por manda
do de 8 . S., Antonio Vázquez. 2871

: "•  --.-j ' ■' "» 1 i uní .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dnl distrito de las Vistillas de esta capital y por la Escribanía de 
P* Basilio María de A muña, se cita, llama y emplaza por segun
da ve?, y término de 20 dias; á eontar desde esta fecha, á Doña 
Juana Suarez, viuda y heredera de D. José Merino; Doña Paula 
Arroyo, Doña Ana Diaz Cuesta , viuda de D. Manuel Rovíra; Don 
Santiago Larram^ndi, al repr^ ntanfe úe to em p te  ítoék»iga, 
Doña Bernarda Casto R^upn y  p, Mariano Pifoq» pera .que to-r 
dos, ó sus herederos si hubiesen ifallecido, por $í ó j^ r  represen^ 
tante legítimo, concurran á la Esorjban/a de núippro fie P. Basi- 
lio María de Arauna, en concepto de interesados en Impropiedad 
de la dehesa titulada la Taheñá, sita en el término de Serranilla, 
partido de Plasencia, para lomar parte con loé demas interesados 
en los acuerdos y determinaciones que convenga adoptar respec
to á dichíi ; apercibidos que de no presentarse tendrán
que conformarse y  pasar por lo que aquellos rm i& wa j p m * -  
doles el perjuicio que haya lugar. ^ 7 3

P A R T E  N O O F I C I A L .

EXTERIOR.
#hflS9PA(3HO TELEGRÁFICO RECIBIDO JEN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

Paris 42 á las dos y treinta y cinco minutos $e falma* 
ñana.—  Valeggio 44 de Julio de 1859.—Se ha firipado la 
paz entre los d o s  Im peradores.

Las Lases s o n :
Confederación italiana bajo la Presidencia honoraria 

del Papa.
El Emperador de Austria cede sus derechos sobre la 

Lombardía al Emperador de l o s  franceses, el cual Ips ce
de á su vez al Rey de Cerdeña.

El Emperador de A ustria conserva el Veneciado, que 
(orinará parte integral de la Confederación italiana.

Amnistía genera l.= E l Subsecretario, Juan t* CoiRYD*

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . Mar
sella 4 4. — Cuatro buques ingleses llegaron á Anco
lia. Se dice q.ue Inglaterra sale garante dq la neu tra li
dad de Nápoles. El General suizo Kalbermattqp ha  im
puesto uná contribución de guerra á la ciudad de Fanp, 
que había organizado un  movimiento.

Escriben fie Nápoles que Filangieri habla presentado 
su  dimisión; pero que el Rey le ha decidido á volver á 
encargarse d é la  Presidencia del Consejo, y  que 
han adoptado de acuerdo bases de medidas im portantes.

Trieste 41.—El vapor de guerra  austríaco Cutakne, 
sostuvo el dia 7 ,  protegido por la fortaleza en el canal 
de Z ara, un  combate contra la fragata francesa Im pe- 
túosa, que quedó averiada.

ffamburgo 11.—Los Estados del Pucado de Holsiejn 
están convocados para el 25 en ses\on ex traordinaria, á  
fin de votar los créditos extraordinarios para ios arm a
mentos federales de los Ducados.
«

Paris 14 .— Los diarios de esta tarde responden á la 
aserción de los periódicos de Y iepa, que d icen : «A ins
tancias reiteradas de los franceses, que han aceptado to
das las condiciones im puestas por nosotros ,%se ha deci-^ 
dido un  armisticio.»

Escriben de Viena que se habla de variación de Mi
nisterio , y se citan los nom bres siguientes: Conde A p- 
pony, Interior. Conde Elam M artinitz, Cultos é fn s tru c - 

‘ cion pública, fiaron Burger , Hacienda. A este se rpqn irá  
el Ministerio de Comercio. El Caballero de SchmerRng, 
Justicia.

En un despacho telegráfico expedido el 0 , de Lón
dres, se dice que, contestando Lord Russell á una in
terpelación relativa á la circular del Conde Caypur 
del 14 de Junio, manifestó que el aumento cjól terri
torio del Piamonte depende de las probabilidad®8 de 
la guerra y del tratado de paz.

En la Cámara de los Lores, Lord Stratfford 4® 
Redolido retiró su mocion con motivo del armisticio, 
esperando que Inglaterra tome parte en las nego
ciaciones en favor de la paz. Lord Normanby, afiade 
el mismo despacho, dudaba que la paz spa el re
sultado de las negociaciones, y Lord Gran villa asegu
ró que si estas llegan á entablarse, ejercerá Inglaterra 
su influencia en favor de upa solución de Jos asuntos 
italianos en sentido nacífico.

La Gaceta de Viena publica una protesta expedid 
da por la Puquesa Regente de Parma, en Saint-Gall 
(Suiza), á cuyo punto se ha retirado S. A. R. des
pués de haber abandonado sus Estados, euyo docu
mento se halla concebido en estos términos:

«Nos, Luisa María de Borbon, Regeqte qe los Es
tados de Parma en nombrp (JeJ Duque Roberto L 

» Alejada del país qqo gobernaba con verdadero 
aujor ®n nombre de mi hilo, me ha causado doioroaa 
sensación la noticia de los gravee cambias políticos 
verificados en contra de las disposiciones dejadas 
por mí al partir, y en contra de los derechos é inte
reses del Ducado de Parma.

» En su consecuencia cumple á mi deber, b|en á 
mi pesar, haeer patente el desagrado en que fian in
currido parte de mis súbditos, y en contra de un 
Gobierno vecino que intenta ocupar nuestro puesto, 
y que sin motivos legítimos trata de consi^arme 
como enemiga.

» í No he qreido m  verdad que tales acontecimien
tos sobrevinieran!

>; Cuando el 3 de Mayo volvieron nuestros súbdi
tos por su propia voluntad á reconocer nuestra Auto
ridad, había creído ver en este hecho indicio d® tas 
buenas disposiciones del país hácia nosotros* en pilan
te al extranjero recibía incensantemetita de las Poten
cias, incluso las beligerantes, testimonios de compila 
armonía m  perfecta consonancia con te política que 
hahia seguido siempre.

»Rin embargo, los acontecimientos que sobrevi
nieron en tes Estados de nuestra Casa, primero en 
Pontremoli, luego en la capital, y por último en Pla
sencia, constituyen violaciones de los derechos de mi 
hijo el Duque de Parma Roberto I, sin que me se® 
posible dejar de protestar pública y solemnemente, 
como lo hago en el presente documento, contra tes ac
tos de rebelión que se han permitido las Municipali
dades de Parma, Plasencia y Pontremoli tomando el 
nombre de las poblaciones, y arrogándose el derecho 
de librarlas de la obediencia que deben al Duque 
como súbditos suyos, después de lo cual proclama
ron dichas Municipalidades la incorporación del país 
al Reino del Piamonte. .

«Protesto, ademas, contra la conducta del Gobier
no sardo observada primeramente en la provincia do 
Pontremoli y después en otros puntos del territorio, 
en contra de los tratados europeos en general y de 
los especiales con el Piamonte en particular, fiabjendo 
aceptado la sumisión hecha por el Ducado de Parma 
sin proyo#§cion alguna ni causa legítima de guerra.

«flechazo, a) mismo tiempo, todo argumento que 
pueda invocarse como pretexto ó motivo de derecho 
ó de hecho, considerándome partícipe de los actos de 
Austria, respecto al Piamonte, al retirarse de la for
taleza d® Plasencia. '

«Protesto, ademas, contra los que en el curso de 
las vicisitudes políticas han atentado ó atenten en 
manera alguna á los derechos de mi hijo, dere
chos que declaro por el presenté apto querer Sostener 
incólumes y en toda su ptepitnd.

«Protesto y declaro que considero y de nifl  ̂
gun valor y efecto los actos realdad08 Ó q m  todavía 
se realicen en los Estados de Parma contra 
chos de nfi muy amado hijo.

«Protesto contra las consecuencias de dichos actos, 
reservándome, cuando quiera que sea y  por los me
dios legales, hacer valer los mencionados derechos.

«En presencia de Dios y de los hombres formulo 
esta protesta, no solo por ínteres de rñi hijo si po 
también por el de sus súbditos, deseando qup se 
ponga en conocimiento de las Potencias ep 
apoya el derecho público d® Earopá,

«/L ellas apejo, cop te confianza d® 
justificación, en el ínteres dala invipi^bitelad do ios 
derechos de fos Soberanos f  fie los Estados, en 
ma^ianiuúdad, en fin, aeojerán siueeramente y apo
yarán con eficacia la causa del jóven huérfano Sobe- 
ráno de Psárrnra*

«Dado en Saint-Gall (SuSgi) 20 dé Jqnfo de 4859.===
PaRíviráiin !̂ »íxpí»1,ftrln Dartifiiíbr. »

La Gaceta de Viena publica tes siguientes por-*



menore^rel^jivps á batalla de tomados
de partfefcíS*¡Bl(Í-V '* " *  ‘ ‘ ’ -  ;

»El ejército Imperial habia ocupado el 21 de Junio las 
posiciones que le habían sido designadas detras del Min-? 
cío; el octavo cuerpo dé ejército* á la extremidad del ala 
derecha entre Peschiera y Casa-Nuova; el quinto cuerpo 
se extendía desde Breuttna á Solionzo; los primero y* 
sétimo cuerpos formaban la reserva en Quaderni y S an ' 
Zenose di Mozzo; la caballería y artillería en Rosegaferro,; 
cerca de Villáfranca, adonde se habia trasladado eb 
cuartel general del Emperador el 20 de Junio.

El tercer cuerpo del prim er ejército se encontraba 
cerca de Gozzolo; el noveno en Goito y en sus cerca
nías; el M, que acababa de llegar, estaba en Royerbella, 
y  la división de caballería del Teniente Feld-Mariscal, 
Conde Z ed \v itz ,en  Mozzecano.

El ejército austríaco, aumentado con los refuerzos dispo
nibles que habia recibido, se hallaba en el caso de poder 
tom ar contra el-enemigo, superior en número, una v i
gorosa ofensiva con probabilidades de bueu éxito.

Ademas, las ultim as noticias acerca de los m ovimien
tos y las intenciones probables del enemigo, nos hicieron 
creer que debíam os ap resu rar el ataque todo lo posible. 
En su consecuencia, el 23 de Junio se decidió el paso 
del Mincio.

El enemigo se habia lim itado por de pronto á ocupar 
fuertem ente la línea del Chiesi sin seguir al ejército 
Imperial en su retíra la al otro lado del Mincio. Una sec
ción, compuesta de un  escuadrón de húsares del Empe
rad o r , de otro de huíanos de Sicilia y de dos piezas de 
artillería á caballo, al mando del m ayor Apell, del regi
miento de huíanos que acabamos de nom brar, habia re
cibido el encargo de reconocer el país cortado de colinas 
que sé encuentra entre los dos rios; en ninguna parte 
habia encontrado columnas im portantes sino algunos des
tacamentos.

En Ghiodinio y en Castel Yenzago hubo escaramuzcfs 
que se term inaron por la retirada del enemigó , y en las 
que perdimos dos Oficiales, cinco hombres y nueve ca
ballos.

El prim er ejército habia hecho tam bién hácia el 
Chiesi reconocimientos sin que se encontrase en n in 
guna parte al enemigo.

El 23 de Junio por la m añana, el ejército austríaco 
empezó su movimiento hácia adelante. La extremidad 
del ala derecha estaba formada por la brigada Reichlin, 
del sexto cuerpo de e jé rc ito , que tan pronto como es
tuvo en Roveredo marchó á través del camino a tr in ch e 
rado de Peschiera sobre Ponti para unirse con el octavo 
cuerpo de ejército que pasó el Mincio cerca de Solionzo, 
y llegó á Pozzolengo sin haber experim entado por parte 
del enemigo la m enor resistencia.

El quinto cuerpo de ejército pasó el rio por Yaleggio 
y se dirigió hácia Solferino ; el prim er cuerpo siguió al 
quinto  y se rem ontó á Cavrian-a.

El sétimo cuerpo de ejército y la división de caballe
ría  de reserva del Teniente Feld-Mariscal, Conde M ens- 
dorf pasaron el Mincio sobre un  puente de caballetes cer
ca de F erri, en tre Masninbona y Pozzolo, y llegó el p ri
mero á Foresto* y la segunda más allá de esta localidad* 
hasta Tezze, cerca de Cavriana.

Todas las divisiones del segundo ejército, al mando del 
General de caballería, Conde Schiick, llegaron hasta el 
mediodía á los puntos que se les habían designado, sin 
encontrar al enemigo, y por la tarde las avanzadas se 
adelantaron desde Casa-Zapaglia á G rolla, pasando por 
C ontrada, Mescolara y Madonna de la Scoperta.

El p iim er ejército , al mando del Feld^-Zeugmestre 
Conde Wimpfem, formaba el ala izquierda de la vanguar
dia , y pasó el Mincio por Ferri conTel tercer cuerpo ; los 
noveno y undécim o cuerpos, así como la división de ca
ballería del Teniente Feld-Mariscal Conde Zedwitz, efec
tuaron el paso en Goito. Esta últim a división, apoyada 
por el noveno cuerpo de ejército, se adelantó hasta M e- 
dolo ; los tercero y noveno cuerpos de ejército acam pa
ron en G uidizzolo, y el undécim o cuerpo , como reser
va, en Castel Grimaldo.

Del segundo cuerpo de ejército , la división del Te
niente Feld-Mariscal, Conde Jellachich, recibió orden de 
ir de Mantua á Mascaría para tom ar parte en las ope
raciones del ejército p rincipal, y poder obrar sobre el 
flanco del enem igo, al otro lado de Goflfredo

El Comandante del cuerpo, el Teniente Feld-Mariscal, 
Príncipe de Liechstenstéin , tomó el mando de esta d iv i - ; 
sion. El sexto cuerpo dé ejército tenia por misión apoyar,' 
según las circunstancias, la m archa delante del ejército 
por destacamentos enviados del Sur del Tirol. !

Miéntras que el grueso del ejército habia tomado po
sición en la tarde del 23, desde Pozzolengo á Guidizzo- 
lo para obrar en seguida concéntricam ente en dirección 
del Chiesi, y atacar al ejército enemigo en sus posicio
nes principales de Carpenedolo y Montechiari, el enemi
go, sea que estuviera informado de nuestros proyectos, 
sea que ejecutase un plan preconcebido; hizo igualmen-? 
te un  movimiento hácia adelante, y el 23 estaba con to- 
do el ejército piamontés y algunos destacamentos fran
ceses fuertes de 60 á 70,000 hombres en Essen t a , Dessen- 
zano y Rivolteila, y ademas en las posiciones avanzadas 
de Castel—Yenzago y San.M artino, m iéntras que el grue
so del ejército francés ocupaba fuertem ente á Castiglio- 
n i , Carpenedolo y M ontechiari, y enviaba destacamen
tos hasta Solferino y Medolo.

Los dos ejércitos se encontraron. Desde el 24- m uy 
tem prano, el enemigo emprendió con fuerzas considera
bles un  ataque general contra la línea de marcha del 
ejército austríaco.

En el ala derecha , las tropas del octavo cuerpo de 
ejército , á las órdenes del Teniente Feld-Mariscal Bene- 
dek , lograron , no solamente sostener y rechazar el cho
que violento del ejercito piamontés, sino q u e , adelan
tándose hasta San Martirio, ocuparon esta posición favo
rable y lograron sostener en ella la lucha. „ *

Las tropas piamontesas fueron rechazadas con gran
des pérdidas hasta Rivolteila y Dessenzano.

En el centro de las posiciones austríacas, cuyas altu
ras que dom inan á Solferino , formaban la llave , la b r i
gada Blis, vanguardia del quinto cuerpo de ejército, fué 
igualmente atacada m uy tem prano en su posición avan
zad a , y se encontró empeñada en una ardiente lucha. 
El ataque enemigo se desenvolvió pronto con fiíerzas 
m uy superiores en toda la línea del quinto cuerpo dé 
ejército.

En la prim era línea, las brigadas Blis y Puchner ( in 
fantería Kinskv y C uloz, prim er batallón Agulins y  cuar
to de cazadores del E m perador) mostraron una b ravu
ra  y una energía adm irables; rechazaron á la bayoneta 
hasta las once de la m anana todos los ataques de un  ene
migo tres veces más nu m ero so , que enviaba sin cesar 
nuevas fuerzas , ponia nuevos cañones en b a le r ía , y en 
una distancia de cerca de 3.000 pasos inundaba á Solfe
rino  de granadas.

Sin em bargo, cuando el enemigo con una fuerte di
visión penetró en el valle al Norte de Solferino y en el 
valle de Q uadri, amenazando de este modo desbordar la 
posición de las brigadas susodichas, fué im posible, á 
pesar de la resistencia opuesta por las brigadas Koller y 
Gaal del quinto cuerpo de ejército que habían llegado á 
tiem po , restablecer en buenas condiciones el combate, 
que desde el medio dia empezó á tomar u u  giro desfavo
rable.

No estando apoyadas con suficiente energía por el 
prim er cuerpo de ejército, las tropas del quinto que ha
biendo sido rechazadas varias veces se habían lanzado 
de nuevo adelante con sus reservas, y habían vuelto á 
conquistar stis prim eras posiciones, se vieron al f iaó b li-  
gadas á abandonar las prim eras alturas t|ue mandaban 
el campo de batalla, retirándose sobre las cimas del Mon- 
te-M ezzana; en segu ida , cuando las fuertes colum nas 
enemigas se adelantaron por el camino que conduce de 
Castiglione por la Grola á Solferino, debieron evacuar es
ta últim a localidad, limitándose á ocupar el castillo, el

cementerio y la Rocca, v en fin, después de úna heróica 
resistencia les fué preciso ceder estas últim as posiciones.

Unicamente después de una lucha de las más san
grientas y á costa de enormes sacrificios pudo el enem k 
go arrancar estos puntos dom inantes al valiente reg i
miento Reischach, que con admirable arrojo protegió y, 
cubrió la m archa de las tropas de su  propio cuerpo y 
las del prim ero, no sin pérdidas considerables. Las tro-') 
pas del quinto cuerpo se re tiraron  á Mescolara y Pozzo- 
lengó , las del prim ero se replegaron sobre Cavriana, y 
de allí sobre Yolta y Valeggio.

El sétimo cuerpo de ejército , que en parte se habia 
adelantado m iéntras tanto desde Foresto has (a Solferino 
pasando por San Casiano ,*en parte hácia Cavriana a tra 
vesando las alturas situadas al Sud de esla localidad, no 
llegó por desgracia con la oportunidad suficiente para 
re tardar la pérdida de Solferino y hacer tomar á la lu
cha un  giro más favorable. En cam bio , ocupando á Ca
vriana y las colínas inm ediatas, pudo proteger la re tira 
da del cen tro , hasta que adelantándose el enemigo des
de las a ltu ras de Solferino , que dominan á esta última 
posición, y atacándola con su artille ría , no fué posible 
conservarla.

La división de la caballería Mensdorff, compuesta de 
tres brigadas , habia avanzado desde por la mañana hasta 
la llanura que hay más allá del Yal del Térm ino para 
apoderarse del terreno abierto y favorable á los movi
mientos de la ' caballería , que corre entre Casa Marino y 
San Casiano; atacó las baterías enemigas construidas en 
el camino y los destacamentos de caballería, pero se vió 
obligada á re tirarse  á consecuencia del fuego violento y 
cruzado de cua tro  ó cinco baterías.

Miéntras que el sétim o cuerpo se adelantaba, esta d i
visión de caballería intentó apoyar con su artillería los 
movimientos de este cuerpo , pero no pudo resistir â  
fuego del enemigo, que disponía de m uchos más ca
ñones.

En el ala izquierda los destacamentos del prim er e jér
cito , enviados desde el 23 por la noche delante de Me
dolo (dos batallones del regim iento de infantería Archi
duque Francisco C árlo s), fueron atacados con violencia 
al rom per el d ia , y rechazados después de una lucha 
encarnizada hácia Guidizzolo.

El enemigo persiguiéndolos se apoderó de Rebecco, 
situado entre Guidizzolo y Medolo, y se estableció en él 
con fuerzas imponentes.

Los cuerpos noveno y tercero llegaban á Guidizzolo, 
y el último se adelantaba por la carretera principal hasta 
Quagliara; pero no pudo, á pesar de sus esfuerzos, des
alojar al enemigo de Rebecco.

Muchas horas se combatió por este p u n to , llegando 
continuos refuerzos al enemigo, al paso que nosotros 
separamos del undécimo cuerpo la división Blomberg (bri
gadas Dobreceuski y Gost) para apoyar el noveno cuerpo 
y la brigada Baltin para cu b rir el tercero. Tomóse Re
becco varias veces y perdióse otras tantas; prolongán
dose la lucha*y tomando siem pre nosotros la ofensiva.

Pero las tropas del noveno y undécim o cuerpos, á 
juzgar de sus esfuerzos y considerables pérd idas, no 
pudieron conseguir n inguna ventaja durable. El tercer 
cuerpo se halló por esto detenido y resistió adm irable
m ente al enemigo.

La división de caballería Zezcritz necesaria para 
libertar el ala izquierda, no llegó, puesto que á conse
cuencia del combate dado en Medolo debió re tira rse  en
tre Ceresara y Goito.

Tampoco pudieron ejecutar su  movimiento contra el 
flanco y retaguardia del enemigo, las dos brigadas del 
segundo cuerpo, lo cual hubiera sido decisivo, porque 
se detuvo en Macaría después de pasar el Oglio al oir 
que habia llegado de Piadena y Cremona un grueso 
cuerpo enemigo. Allí estaba en efecto la división O nte- 
m arre.

El ala izquierda, á las órdenes del Emperador, inten
tó volver á tomar la ofensiva.

Después que la brigada Gresche del 1 I cuerpo avan
zó hasta G uidizzolo, para anim ar los destacamentos 
ya conmovidos de su propio cuerpo y del noveno, las 
dos últim as baterías de reserva fueron protegidas por 
dos batallones y dos divisiones de caballería para caño
near á la artillería enemiga, m iéntras que esperando el 
auxilio de la caballería de reserva, las tropas hacían 
otro ataque general. Pero fué en vano, porque atacadas 
con vigor por el flanco derecho, no pudieron lograr lo 
que deseaban.

Cavriana habia tam bién caido en poder del enemigo, 
despúes de una fuerte resistencia; dos brigadas del sé
timo cuerpo, inflamadas con la presencia del Emperador, 
la habían defendido largo tiempo; el ala izquierda de es
te cuerpo, sostenida por la división de caballería Mens- 
dorfF, que cargaba por tercera vez, hizo otra inútil y úl
tima tentativa para rechazar al enemigo, que avanzaba 
con fuerzas superiores desde San Casiano á Cavriana.

Habiendo cedido el centro en Solferino y Cavriaria, el 
ala izquierda no podia ya forzar la posición del enemigo, 
y á las cuatro de la tarde se decidió la retirada general.

Protegieron el ala izquierda los dos últimos batallones 
intactos del regimiento de infantería A rchiduque José , y 
el valiente décimo de cazadores, bajo la dirección del 
Lugarteniente Feld-M ariscal W eighl, Comandante del 
cuerpo de ejército; Guidizzolo no se abandonó hasta las 
diez de la noche; después que todos evacuaron la plaza 
se llevaron los heridos y aseguraron las baterías.

Las del sétimo cuerpo cubrieron la del centro con 
firmeza, retirándose con buen órden y peleando por 
Bosco-Seuro detras de Cavriana.

Una borrasca in terrum pió  media hora el combate, y 
la persecución del enemigo hácia Bosco-Seuro. Las b ri
gadas Brundenssein y W uim  se retiraron en buen órden 
hácia Yolta, á las órdenes del Príncipe de Hesse; llega
ron allá á las ocho de la noche y lo ocuparon para cu
b rir la retirada al través del desfiladero de Borghetto y 
Valegniano.

La brigada Gublenz, de la misma división, ocupó has
ta las diez las alturas inmediatas al frente de Cavriana 
con dos batallones de infantería G ruelier y tres de ca
zadores emperador, y después de recibir todos los peque
ños destacamentos que se retiraban, se replegó por la 
noche á Yolta, y al alba pasó el Mincio por el puente 
de Ferri. ^

En el ala derecha el octavo cuerpo se habia m an
tenido en una posición favorable. Así que el quinto 
cuerpo comenzó su retirada hácia Pozzolengo, Benedek 
se retiró  á Solionzo, después de rechazar dos ataques del 
enemigo con fuerzas superiores, y de hacerle 400 prisio
neros.

Pozzolengo se ocupó hasta las diez por el octavo cuer
po, lo que hizo posible la retirada ordenada del quinto y 

"primero.
Tanto en estos como en los demas combates, las tro

pas Imperiales se han batido con admirable valentía.
Las del quinto y octavo se han hecho notar por su 

prudencia, su actividad, y su abnegación , superior á 
todo elogio.

Del primero, el regimiento de infantería italiano 
W ernhordt se ha bajido con gran valor, y se cita con 
distinción en el parte detallado del Comandante de e ié r-  
cito.

En la caballería merece particular mención el regi
miento húsares del Rey de Prusia; expuesto á un  fuego 
violento, cargó á los cazadores de Africa, haciéndoles su 
frir pérdidas considerables y cogiendo numerosos p ri
sioneros.

Hemos perdido muchos Oficiales; en algunos cuerpos 
ascienden al cuarto  del efectivo total. Su relación deta
llada ha sido dada por la Gaceta de Viena. Las pérdidas 
del enemigo han  sido tam bién enorm es, sobre todo , en 
el asalto de Cavriana y Solferino.

En riada ha turbado nuestra retirada.
En el centro no ha ido más allá de C avriana; en las 

dos alas no lia podido ganar una pulgada de terreno á 
nuestras tropas.

Por nuestra parte tomaron parte en la acción los 
cuerpos de ejército prim ero, tercero , qu in to , sétimo, 
octavo, noveno, undécimo y una brigada del sexto. De 
los enem igos, segun los p risioneros, cinco regimientos 
de caballería, los cuerpos de ejército de Niel y Mac-Mahon 
en el ala derecha frente á la izquierda austriaca; en el 
centro los de Canrobert y Baraguay d'Hilliers, después la 
guardia ; al fin todo el ejército piamontés en el ala iz
quierda; de suerte que todo el ejército enemigo tomó 
parte.

El ejército austríaco no se ha movido y está pronto 
al combate en las posiciones que le ha designado el Em
perador. Si las fuerzas superiores del enemigo y las c ir
cunstancias le han quitado también la palma de la vic
toria, se siente todavía animado y alentado por la con
ciencia que tiene, no solo de haber dado al arrogante 
agresor pruebas repetidas de su valentía y firmeza, sino 
también de haberle causado en este nuevo encuentro 
grandes pérdidas, de haber conmovido esencialmente sus 
fuerzas, y contribuido, al ménos en pa^te, al suceso 
final.

I N T E R I O R

M A D R ID .—S. M. la Reina ha dispuesto la entrega 
de 10.000 rs. de su bolsillo particular á cada una de las 
iglesias que ha visitado en estos últimos dias, con desti
no al culto de las mismas.

También ha regalado nuestra augusta Soberana una 
magnifica corona á la Virgen de la Soledad, que se ve
nera en la erm ita de la calle de la Paloma, á cuya Divi- : 
na Imagen presentó el Cura al tierno Príncipe de As
turias.

_ —  Ayer á las cinco de la mañana anunció á Madrid 
el estampido del cañón que nuestros augustos Reyes y 
los tiernos Príncipes salían para el delicioso sitio de San 
Ildefonso. Las tropas de la guarnición cubrían la carre
ra desde el Real Palacio hasta más allá de San Antonio 
de la Florida. SS. MM. y AA. iban acompañados de la 
servidum bre de Palacio. El Gobernador civil, Sr. Mar
ques de la Vega de Armijo, despidió a la Real familia en 
el limite de la provincia.

.  . ^ nn ^ a estos saldrán para Espinosa los monte
ros de Camara encargados de conducir el manto que 
nuestra bondadosa Soberana regala á la Virgen de las 
Nieves de aquella villa. Esta obra es de las más nota
bles de su clase y ha llamado justam ente la atención por 
su gusto y riqueza á todas las personas que la han 
visto. n

— _ S anto del día . — San Anacleto Papa y  m ártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

DISCURSO
que

SOBRE LOS FENÓMENOS DE LA ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA
leyó

EL S r. D. MANUEL RICO Y SINOBAS
EN EL ACTO DE SU RECEPCION DE ACADÉMICO NUMERARIO 

DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

III.
(Continuación.)

La observación guiada por la analogía nos ha condu
cido en el estudio de las lluvias eléctricas y a tu rbona
das hasta encontrar puntos de contacto y semejanza en 
ios citados metéoros con las trombas que describió Pel- 
tyer y con el huracán que estudiaron Oviedo, Reidfield, 
Dumbar y Reid. No sostendré la opinión absoluta de 
que aquellos tres metéoros sean un mismo fenómeno 
pero lo que sí puede asegurarse en vista de la analogía’ 
es que la teoría meteorológica que en tiempos ulteriores 
los explique, deberá ser única para los tres (1 ).

De este modo la ciencia simplificándose tenderá á la 
unidad, y cuando para explicar la dinám ica de los gases 
atmosféricos no sean suficientes la presión del aire y su 
elasticidad, choque y rozamientos variados hasta el in
finito, nos hallaremos que el calor y la electricidad, neu- 
mas activos de la m ateria gaseosa y vaporosa de la at
mósfera, se reúnen, se apartan ó recíprocamente se con
vierten el uno en el Qtro en medio del espacio : el p ri
mero dando origen, en zonas atmosféricas diferentes de 
la tierra, a una dilatación bastante para producir cor
rientes atmosféricas con velocidad proporcional y direc
ción constan te ; y siendo también causa por la cual algu
nos vientos se convierten de brisas en impetuosos ven
dábales.

La electricidad á su v e z , y como agente, complicará 
las teouas con sus atracciones y repulsiones, tanto más 
enérgicas cuanto ménos pesadas son las moléculas mo
vibles del aire ó las esferas cási líquidas de los vapores 
del agua meteórica. Debiéndose tener m uy presente que 
la electricidad que como fuerza dinám ica recoge hoy el 
aura  psicológica del espíritu, para trasm itirla sin luz ni 
ruido casi instantáneam ente ai través de los espacios 
conm ensurables de la tierra , es el mismo agente diná
mico que ha pretendido asaltar ayer con medios razo
nables el orgulloso alcazar levantado con las m aquinarias 
actualm ente conocidas , m iéntras que hace pocos años no 
se sospechaba su posible aplicación á la m ecánica; y 
aunque el fluido eléctrico no haya conseguido tan alti
va em presa, sus corrientes, por lo ménos, han conmo
vido profundamente á la ciencia, que abriga la esperan
za de que las nuevas semillas arrojadas en medio de las 
fuerzas motrices habitualm ente conocidas, fructificarán 
en el terreno de las necesidades sociales, regadas por los 
progresos del saber, por la emulación que estimula v 
por las pasiones nobles y altivas que conducen á las 
edades lentamente al través de la ciencia amontonada 
por la actividad y por el tiempo que trascurre.

La epopeya de las fuerzas y de sus efectos cuando se 
estudian en medio de la atmósfera, no es de este lugar 
tampoco me creo capaz de escribirla con mano segura- 
por esta razón me detendré en este p u n to , pero no es 
porque el positivismo de las ciencias físicas, que algu
nos dicen frió y árido ,ahogue y mate á la arm onía de 
la palabra simétricam ente ordenada, sino porque q u i
siera no d iscu rrir procurando desvanecer la creencia 
adoptada por algunos , que aseguran que ciertos hom
bres buscaron los metales nobles por la materia 
Los que tal opinión sustentan , ciegos ante el vivo res
plandor de los crisoles, no ven que los marcos de oro 
recogidos de todas partes con aparente u su ra  por la an 
tigua alquim ia, sirvieron para la experiencia, palanca 
poderosa que hoy contem plan las sociedades con orgu
llo, y á ella acuden como mina inagotable donde se sa
tisfacen sus necesidades aprem iantes y sus deseos no 
siempre comedidos. El óbolo que prem ia, el mismo que 
la sociedad debe prestar á la meteorología para sus estu
dios sobre la electricidad atmosférica, á pesar de las opi
niones respetables de hombres de gran valía, no violen
tará el desarrollo de una planta estéril ó que no prom e
te, segun aquellos, frutos de un valor proporcionado á 
las cantidades empleadas por la sociedad para sostener 
dicha planta. A esta opinión se pudiera contestar con 
Mr. Libes cuando al hablar de G albano, dice: «El viaje
r o ,  cuando recorre caminos, desconocidos, cree algunas 
«veces haber llegado al térm ino de su  marcha y de su 
«cansancio; pero de repente un  nuevo horizonte se des- 
»arrolla ante su vista, enseñándole la m agnitud del e s- 
»pació,que todavía le queda que andar. A medida que 
«aquel viaja, los límites del horizonte al parecer se re 
s tiran , desesperándole siempre de poderlos alcanzar.»

La opinión filosófica expresada por Libes puede dar 
origen á la desesperanza de algunos; pero téngase m uy 
presente que la meteorología, en vista del horizonte de 
sus estudios, para no caer en él vacío 'necesita la aso
ciación científica y oficial, que siendo continuada y sis
temática, lleva en lo humano el sello de la seguridad. 
También acepta la asociación libre algún tanto insegu- 
ra, y recomienda como eficaces las asociaciones momen
táneas y de reconocimiento é investigación de aquellos 
lugares en que, bien por las dificultades que la n a tu ra 
leza opone, ó ya por su  estado social, las observaciones 
y las experiencias no han podido establecerse por u n  
tiempo prolongado.

Ademas, la meteorología recuerda que la fisiología 
de la germinación y de la nutrición de las plantas; la 
que se propone el estudio de las leyes de la vida animal; 
las patologías de los dos reinos orgánicos, y las quím i
cas orgánicas cuando estudian los seres en aquel perío
do de trasformaciones que se siguen á la vida, han h a 
llado, hace mucho tiempo, que el plano circu lar sobre 
que tienen escritos los resultados de sus trabajos, coin-

(1) Entre las causas que se han opuesto con más energía á los 
progresos de las ciencias físicas, se cuenta el exclusivismo con 
que el hombre se ha dedicado á estudiar los fenómenos extraor
dinarios y sorprendentes por su rareza, ó por las maravillosas 
fuerzas que la naturaleza emplea para su producoion. Aquel ex
clusivismo explica el poco cuidado que se tuvo en la interpreta
ción de los hechos cási vulgarmente conocidos por formar parte 
de la marcha general de la naturaleza. Pero deberá tenerse por 
evidente, que los estudios é investigaciones que se refieran á los 
fenómenos extraordinarios y singulares de la naturaleza, no al
canzarán una importancia verdadera para las ciencias sino cuan
do se les compare y ponga en relación con aquellos hechos na
turales que se repiten frecuentemente y son conocidos de la ge
neralidad, (Bacon, Novum organum.)

cide , y  en mil puntos se toca, con él correspondiente al 
de la ciencia meteorológica. Relativamente á la influencia 
de la electricidad espontánea de la atmósfera, todas las 
ciencias arriba citadas admiten como u n  hecho positivo 
que sus progresos se hallarán mucho tiempo detenidos, 
hasta que posean los resultados de los trabajos de obser
vación y experimentales de la electricidad estática y di
námica de la atm ósfera, para ponerlos en relación con 
la germ inación de los g ra n o s , con la nutrición de las 
plantas, con la sensibilidad aparente de las mimosas, 
con las fermentaciones espontáneas, con las endósmosis 
y exósmosis orgánicas, y con m uchas otras de las f u n 
ciones complicadísimas que corresponden á los seres 
anim ales, cuando la vida los sostiene y cuando la m uer
te los trasforma hasta convertirlos en elementos inorgá
nicos.

IV.
Algunos meteorologistas, y en tre  otros K aem p, es

tudiando cuidadosamente los fenómenos de las tempes
tades , han adoptado la opinión de que la electricidad a t
mosférica en dichos metéoros es un  efecto de la conden
sación de los vapores en un  recinto más ó ménos anche 
del espacio ; deduciéndose que no es la tensión eléctrica 
la que produce las torm entas, sino que la condensación 
referida es la que produce la electricidad. Para sostener 
esta opinión, se ha supuesto que del mismo modo que e] 
calor se halla latente en inedio de los vapores, también 
se encuentra la electricidad en ellos en un estado seme
jante , y dispuesta á presentarse enérgica y libre cuando 
los vapores se condensan.

El ínteres *de las observaciones y de las experiencias 
meteorológicas que tiendan á demostrar el éstado latente 
de la electricidad , le han comprendido todas los físicos 
procurando resolver la cuestión de pr ioridad entre la 
tempestad como causa del flúido eléctrico acumulado er 
las nubes, ó del fluido eléctrico como agente ‘primitivo 
en los fenómenos que con anterioridad se llevan expues
tos. Mr. K aem p, para sostener su opinión , cita los tor
rentes de lluvia que cási siempre acompañan á los true
nos; pero precediendo al ruido y al parecer como si aque
llos hidrometéoros hubieran sido formados por lo menos 
sim ultánea mente con el relámpago , y tal vez precedien
do á este último fenómeno.

Las lluvias entre el relámpago y el trueno (1) d u ra n 
te las tempestades, es un  hecho conocido por la genera
lidad ; pero su estudio se presenta demasiadamente com
plicado, y por consecuencia la opinión de Kaemp relati
va á las lluvias referidas es difícil de dem ostrar de u r 
modo directo. Sin em bargo, las dificultades se dism inui 
rían si fuera posible conducir los aparatos de observa
ción hasta el centro de las nubes activas, lo cual se h? 
conseguido, aunque imperfectamente, por el procediraien 
to indicado por F rank lin , haciendo uso de la cometa a r
mada de p u n tas ; de una manera más segura se conse
guiría estudiar la electricidad en medio del piélago at* 
mosférico si los observadores pudieran emplear el globc 
aerostático cautivo ; esto últim o no se ha verificado has 
ta hoy sino imperfectamente: en cambio existe la posibi
lidad de recoger observaciones electrom étricas de intere: 
verdadero para la ciencia y para la o p in ió n  de K aem p  
cuando las nubes descienden hasta tocar en Tas monta
ñas , ó cuando se condensan en forma de lluvia por la¡ 
llanuras m uy elevadas sobre el nivel del mar.

Diferentes veces habia observado que en los páramo: 
del centro de la P en ínsu la , y  por las inmediaciones d( 
nuestras cordilleras, las nubes se condensaban en lloviz 
ñas semejantes ai metéoro conocido bajo la denom inador 
de garrúa en las costas y elevadas estepas del Perú. Aque
llas lloviznas en Madrid aparecen constituidas de esfera: 
de agua cuyo diám etro es sum am ente pequeño, agitada: 
en todas direcciones por movimientos vortiginosos, } 
como si el ambiente tendiese á sostenerlas flotantes. La cal 
ma en el aire en que se está formando la llovizna es cás 
perfecta. Por otro lado se observa que, con el movimien
to tum ultuoso, el diám etro de muchos de los glóbulos  ̂
esterillas que constituyen dicho metéoro se aum enta sen
siblemente á la vista del observador, cayendo m uy pron
to en forma de verdadera lluvia ; m iéntras que el movi
miento irregular de otras esferas, su dim inución percep
tible de diám etro y el engrandecimiento sucesivo dealgu- 
ñ a s , indican que el aparato de Ronalds se halla rodeado 
por una nube en cuya masa se está verificando la con
densación, hasta producir el fenómeno meteórico de las 
lloviznas.

Una yez en Mayo de 1854, cinco en Marzo de 1855, \  
una en Setiembre de este último año, he recogido obser
vaciones sobre la electricidad originada durante la con
densación de las nubes en llovizna. En la del 16 de Maye 
de 1854, dió origen á los siguientes fenómenos eléc
tricos.
____________Nimbus del 16 de Mayo de 1854.
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En Marzo de 1855 llevo expuesto que se repitió é 
mismo fenómeno en cinco dias d iferen tes, y en un dic 
de Setiembre del mismo a ñ o , recogiéndose recíprocam en
te durante dichas lloviznas las observaciones electromé
tricas que siguen.

Lloviznas eléctricas en Madrid en 4 de Mayo de 18557"
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íh55r » 240 » » Llovizna que se repi-
-57 » 250 » » tió en diferentes momen*

5 0 » » 10° 1 tos, apareciendo signos
5 » » i 0 » eléctricos conforme se re-

10 » » 2 » producia la lluvia menu-
15 » « 2 )> da, la cual se presentaba
20 » » 4 » como si procediese de
23 » « 10 1 una nube ó niebla densa
26 » » 12 » y rasante que, al conver-
30 « » 7 » tirse en lluvia, lo hacia
35 » 80 » » en el plano del aparato.

6 0 » » 4 »
7 0 » 200 » »

15 » 240 » «
20 « 200 » »
25 » 180 » «
30 » 75 » »

Id. del 7 de Marzo de 1855.
6h 0' 0 » » » A las 7 de lá mañana
7 0 4 « » aparecían en el ho rizon-

15 2 » » » te nubes acumuladas y
17 22 » » » como si tocasen al suelo,
18 » 100 » .« cam biandode aspecto por
20 » 200 » » el S. O. y O., donde se

. 25 » 250 « » notaba niebla rasante y
26 » » » » densa, que aproximándo-
27 neut » » » se con rapidez al conduc-
28 » 190 » » tor se condensaba en'IIu-
29 « 130 » » via, continuando en 11o-
30 » 100 » » ver desde las 7 y  18
32 » 350 » » hasta las 7 y 30\ Poste-
40 » 60 » » riorm ente se observaba

niebla m uy densa á corta 
distancia del aparato.

(1) Existe un fenómeno sobre el cual desearíamos que se fijase 
la atención de los observadores, y  es el de las repentinas y  den
sas lluvias que acompañan cási de seguro á los truenos. Estas 
lluvias ¿son causa, ó son una consecuencia déla descarga eléc
trica ?

Los hechos siguientes se recomiendan con especialidad á los 
observadores con respecto á la formación del relámpago.

1.° E! estado eléctrico de la lluvia que se sigue repentina
mente á las descargas eléctricas cuando las tempestades se hallan 
en el espacio y verticalmente sobre los observadores.

2.° Si los relámpagos se perciben sin lluvia en los puntos in
mediatos de aquellos donde se ha originado, ó sin la formación y 
aumento de la densidad de las nubes en el punto de donde saltó 
el rayo.

3,° Reconocer si los relámpagos proceden de algunas nubes, 
que aparezca disminuyéndose sensiblemente su densidad, por la 
difusión de sus vapores y evaporación de las gotas líquidas de 
agua.

4,° Anotar si las nubes acumuladas que permanentemente es
tán formándose y dan origen á las lluvias -en la latitud de las 
calmas, presentan luz ó la claridad del relámpago; y si así fue
se, bajo qué condiciones físicas pasan los fenómenos, y cuáles son 
los efectos subsiguientes durante aquellos turbiones torrenciales 
de que habló M. Tessan, y que los meteorologistas han recono
cido como propios de las regiones ecuatoriáles, (Instrucciones de 
la sociedad de Lóndres, 1840.)

Llovizna eléctrica del 29 de Marzo de 1855.
"Ni
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8 ” 20 Llovizna á la 4 y 50
s 5 »* » » » de la tarde, continuando

0 » « 26 á 30 2 hasta las 2 y 20r, d u -
2 » » 28 á 34 » rante cuyo tiempo’ fue-
5 » » 26 á,36 » ron notables las oscilá

i s  » » 1 4 »  ciones en el electrómetro
15 » » 20 » de cuadrante. A la ú lfi-
20 » » 12 » ma hoia cesó la lluvia,
21 » » 4 2 » y poco tiempo después

dejó tam bién de señalar 
el electrómetro citado.

Id. del 5 de Setiembre de 1855.

Sh28 » » 22 » Llovizna, condensán-
» » 24 » dose la nube sobre el

35 » » 18 « aparato de observación.
40 » » 20 »

•^ -4 5  » 5) 26 ))
52 » » 24 »

La electricidad en Tas lloviznas, según las observa
ciones an teriores, se puede decir que es n o ta b le , pero 
no excesiva. Algunas veces en ellas se verificó el cambio 
de signo, m iéntras que en otras se notaron oscilaciones 
frecuentes en el electrómetro de cu ad ran te , como acae
ció en el metéoro del 29 de Marzo de 1855. Las masas de 
vapor que dierorí origen á los fenómenos meteorológicos 
referidos, es innegable que obedecieron al enfriam ien
to y á la acción del peso; con aquel se condensaron los 
vapores, y por causa de la segunda, la lluvia, una vez 
formada, descendía de las n u b e s ; ademas la electricidad 
se desarrollaba con exceso en el in terior de aquellas m a
sas de vapores que se resolvieron en lluvia menuda.

(Se. continuará.)

GUIPÚZCOA.— Guetaria 6 de Julio de 4859.—Juntas 
generales de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—1- 
Junta qu in ta .—Abierta la sesión *, se lee y aprueba el 
acta de la de ayer.

Ju ran  y toman asiento los representantes de Legaz- 
pia , y  como uno de ellos el Sr. Conde de Villafranca de 
Gaitan.

Confirma la Ju n ta , de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión de Beneficencia, una disposición adoptada por 
la D iputación, declarando corresponder á la ciudad de 
San Sebastian el sostenimiento de la pobre Catalina 
E chave, y  estableciendo una regla general para los ca
sos de igual carácter que puedan ocurrir.

De conformidad con el dictám en emitido por la m a
yor ía de la Comisión de Obras públicas, acuerda la Junta:

1.° Que se proceda á la inmediata ejecución del ca
mino proyectado desde Azcoitia á la estación del ferro
carril en Zum árraga.

2.° Que esta obra Heve la dirección trazada en el 
proyecto por la calle de Villareal.

3.® Que queda autorizada la Diputación para abonar 
el 5 por 100 de Ínteres y el 2 por 100 de amortización 
de la cantidad en que se rem ate este camino.

4. Que la Diputación gestione cerca de la empresa 
concesionaria del ferro-carril del Norte, para conseguir 
que se sitúe una  estación en el punto de Telleriarte, y 
que de no conseguirse esto, se construya por la provin
cia , para cuando se ponga en explotación la via férrea, 
u n  camino desde el puente de Mochorro á la casa de 
Elias , en jurisdicción de Villareal.

A consecuencia de una mocion hecha por la repre
sentación de Cegama sobre la construcción del camino 
proyectado desde el barrio  de Idiacaiz de dicha villa al 
empalme de la carretera de A lsásua, en Arcurutceta, 
acuerda la Junta que, tanto dicha representación  como 
cualquiera otra que tenga que hacer peticiones en punto 
a cam inos, se acerquen á la Comisión de Obras púb li
cas, para que ella proponga al Congreso lo que crea 
justo.

A propuesta de la Comisión de Obras públicas, se fa
culta á la Diputación para proceder á la reedificación de 
la caseta de la carretera general situada á la salida de 
Villafranca en dirección á Beasain, siempre que lo per
mita el estado de las Cajas de la p r o v in c ia .

Declara la Ju n ta , conforme con el parecer de la Co
misión de Fomento, que para que pueda considerarse 
un  terreno como ja r o , debe tener cuatro cepas por pos
tu ra  de 441 piés cuadrados en la mayor parte de su su 
perficie, y adopta otras medidas que tienden á facilitar 
medios.legales para justificar cuales sean las tierras que 
se hallen  en este caso, acordando que los gastos que esta 
justificación ocasione sean de cuenta de los propietarios.

Confirma la Junta lo resuelto por la Diputación con 
motivo de una instancia presentada por la expósita Ca
talina A rám buru, pidiendo que la provincia nom bre u n  
Procurador que la defienda en la demanda que trata de 
entablar con el fin de que se declare ser su padre n a tu 
ral la persona que indica.

Acuerda la Junta que Doña Josefa A rru ti, vecina de 
Cestona, se atenga á lo resuelto por la provincia sobre 
el pago de créditos procedentes de sum inistros prestados 
por cuenta de la Diputación á guerra  duran te  la últim a 
lucha civil.

Faculta la Junta á la Diputación para que haga cons
tru ir  de cuenta de la provincia tres campanas con desti
no á la torre de la iglesia parroquial de Guetaria, con
signando ademas 10.000 rs. para un  ornam ento para la 
misma.

J a s a n , á saber:
A Iá Comisión de Hacienda, el memorial presentado 

por D. José Alvarez, A dm inistrador subalterno de A rbi
trios provinciales en San Sebastian, pidiendo aumento 
de sueldo.

A la Comisión de Obras p ú b licas , la instancia por la 
que el Ayuntamiento de Cerain pide se le abone la mitad 
del derecho de un  real en arroba de vino impuesto con 
arreglo ai pian de iguala de cam inos, por el tiempo que 
medió*entre 4.° de Enero de 1851 y la época en que se 
puso en explotación el camino de coches abierto p o r Se
gura . r

A la Comisión de H acienda, una instancia de D. Mi
guel Joaquín de Eléicegui, conocido por el gigante gui- 
puzcoano, en la que , atendida su miseria y  la imposi
bilidad en que se encuentra para dedicarse al' trabajo, 
pide se le conceda una pensión ú otro medio de subsis
tencia.

A la Comisión de Obras públicas, el memorial d irig i
do por los representantes de la sociedad de pescadores 
de Gpetaria, pidiendo el auxilio de la provincia para la 
mejora de este puerto y para la construcción de un  ca
mino que lo empalme con el de Zarauz por la parte ma- * 
rítim a.

A la Comisión de Hacienda, la instancia entablada 
por el gremio de mareantes de Motrico, pidiendo la con
donación de 40.000 rs. de los 20.000 que le anticipó la 
p rovincia, cuando el cólera-m orbo afligía á aquella po
blación , á calidad de destinar aquella suma á la limpia 
de su  muelle.

A virtud  de una mocion del Sr. Representante de 
A tau n , se recomienda á la Diputación que dé los pasos 

\ que considere oportunos para que á los trocistas ó em - 
: presarnos del país se proporcione trabajo en las obras 

del ferro -carril del N orte, sin perjuicio de los intereses 
de la empresa. (Irurac-bat.)

ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DEL IRIS. — LOS IMPONENTES 
en la expresada caja se serv irán  pasar con sus libretas 
á la casa calle de Alcalá, núm . 10, cuarto  principal de 
la derecha, el 17, 18 ó 19 del co rrien te , de nueve a once 
de la m añ an a , á cobrar el 4 por 4 00 que la comisión de 
los mismos ha acordado rep artir  á cuenta del capital de 
fin de 1848. 2873—2

ESPECTÁCULOS.

T eatro de la Zarzuela . — A las nueve de la noche.—
Gcdatée, ópera en dos actos.

Circo de Price (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche. — Variada función de nuevos ejercicios ecues
tres y  gim násticos, con el extraordinario  trabajo ecues
tre p o rte l Sr. F rank Pastor, y  el extraordinario  por la 
señorita Kenebel.

N ota. Se está preparando la Horca trapecio, por los 
Sres. Mariani y Baldini.


